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ENSAYO*/3 

LA LENGUA ESPAÑOLA, HOY (XVIII) 

El largo camine hacia la oficialidad 
del español en España (y 2)** 

La deslealtad lingüística en 

zonas no castellanas 

C
orre lativa  al  desenvol
vimiento territorial, so
cial y cultural del espa

ñol, se produce el fenómeno 
inverso en las otras lenguas de 
España. En pro de la concisión 
cabe calificarlo, con el término 
acuñado por Salvador, de des

lealtad lingüística. No me ocu
paré de los numerosísimos ca
sos, desde fines del siglo XV, 
en que los propios protagonis
tas (cito unos nombres: García 
de Santamaría, MarcueIlo, Gó
mez Miedes, Viña les, Beuther, 
Viciana, Jorba, Pujades . .. ) con 
fiesan el abandono de la lengua 
materna a favor de la caste
llana. El comportamiento más 
desconcertante es el de Ga spar 
Sala, por la incongruencia idio
mática patente en su se rmón 
Lágrimas catalanas al entie

rro.. . de Pablo Claris (Barce-

Fernando González alié 

Catedrático en las Universidades 
de Murcia y de Granada, ahora 
de Historia de la lengua 
española en la de Navarra, su 
docenc ia se ha extendido a otras 
de Europa, América y Japón . 
Galardonado con los premios 
Menéndez Pelayo y Rivadeneira, 
su labor comprende catorce 
libros y más de un centenar de 
artículos. Miembro 
correspondiente de la Real 
Academia Española y de la Real 
Academia de Bellas Artes y 
Ciencias Históricas, de Toledo. 

lona , 1641), dedicado a Richelieu e impreso por orden de los De

putados del Principado, ante quienes lo pronunció. Acérrimo 
partidario de los franceses, tanto como enemigo declarado de los 

* BAJO la rúb rica de «Ensayo», el Bolet ín Inform ati vo de la Fundac ión Juan March pu
blica cada mes la co labo ración origi na l y exc lus iva de un espec ia lista sobre un aspecto de 
un lem a gene ral.

** La prime ra parte de este ensayo se publicó en e l ante rior nú mero del Bolerín lnfor
mativo, 



4 / ENSAYO: LA LENGUA ESPAÑOLA, HOY (XVIII) 

castellanos, según sus palabras , sorprende que , sin explicación al
gun a, la pieza esté en español, al igual que otros escritos suyos. 

Común a todos estos autores, destaca un alegato exculpatorio: el 
servicio generoso al prestigio patrio, dado el talante panegírico de sus 
obras. Quizá la innovación lingüística responde también a móviles 
subjetivos: la búsqueda del renombre personal. Así lo confirma, en 
una poesía exhumada por J. Molas (1979), el poeta catalán Francesc 
Calca, quien en 1601 se pregunta: Los catalans, per qué dexam la 

llengua? De la larga respuesta, destaco esta aseveración: En Castell á 

tal hom se dána scriuret tenint per cert quels sera més profit. 

Para ampliar el panorama de las discrepantes actitudes, la si
guiente noticia. La Sociedad Bascongada de los Amigos del País 
acuerda en 1772 que el castellano, considerado única lengua ma
terna , debe enseñarse a los niños del País Vasco. De hecho así ocu
rría ya , pero el mismo acuerdo revela la opinión contraria, al repu
diar una sátira anónima opuesta a él. 

De muy distinta manera piensa por aquellos años el Padre Sar
miento respecto del gallego, aun reconociendo que es poco o nada 

lo que hoy se escribe en esa lengua, conservada sólo en medios rura
les y marcada por el desprecio. Pese a estas circunstancias, pro
pugna la educación infantil en gallego y traza planes para realizarla. 

Actuaciones privadas y públicas desde el poder político 

Sólo cuando el castellano está naturalmente difundido por to
das las regiones de España, empiezan las primeras actuaciones, a 
veces simples gestos gubernamentales en pro de él. Hasta entonces 
no cabe alegar coacción o imposición . Y aun desde entonces, los 
factores de esta índole , es decir, las medidas favorecedoras, tardan 
siglos en proyectarse con amplitud. En cualquier caso, nunca su 
eficacia sobrepasará la ejercida por las motivaciones ya aducidas, 
cuyo efecto, por lo demás, continuará de modo ininterrumpido. 

Comenzaré con un caso sintomático, por pertenecer a la con
ducta privada. Antes he de consignar sus precedentes, que di a co
nocer en otra publicación (González Ollé, 1983) . El año 1409 se 
firmó un acuerdo entre Juan II de Castilla y Martín de Aragón. De 
él se hicieron dos cartas: la una escripta en lengua aragonés; la 

otra, en lengua castellana, señal clara de que pesaba la diferencia
ción lingüística. Ahora bien , de unos decenios más tarde se con
servan cartas autógrafas de Fernando de Aragón, el Rey Católico, 
escritas en castellano; y no sólo a su esposa, Isabel de Castilla. 
Aun tras la muerte de ésta, Fernando, retirado a sus dominios, si
gue utilizando el castellano. 
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Rico en excepcionales y, no menores por su interés, en minú scu-

los acontecimientos de  trascendencia lingüística, es el  reinado, mejor, 

la ejecutoria personal de Carlos I. Empeños políticos de varias nacio-

nes  provocaron que  su  famo sa  intervención ante  el  Papa Paulo  rn y 

los embajadores de  Francia y Venecia,  el  año  1536, en  Roma,  fuese 

divulgada  inmediatamente  por  medio de  hojas  volanderas, y  que  su 

conocimiento alcanzase enseguida  a  toda  Europa.  El  enaltecimiento 

que  el  Emp erador hace  de  la  lengua española  para  justificar su utili-

zación,  se  tiene  por  el  espaldarazo  a  su  carácter  internacional.  Pero 

también  queda  noticia  de  situaciones  menos  comprometidas  en 

que  el  Emperador  hace  gal a  de  preferir  el  español.  Aqu í  só lo 

puedo  consignar  un  precioso  testimonio  de  que  la  ejemplaridad 

surtió efecto.  Al decir de  Villalón, en  Alemania gustaban de  hablar 

lengua  española,  aunque se presume que sea alguna parte de 

causa ver que el nuestro Emperador Carlos se precia de español 

natural. Que ansi vimos que al tiempo que Su Magestad venci á la 

batalla a Lansgrave y al Duque de Saxonia j unto al río Albis , vi

nieron todas las señorías y principados de Alemania a se le subje

tal' y obedecer y a demandar perdón. Y todos le hablavan en espa

ñol. Aunque parece que era algo por le complazer. Y  en  español 

fueron  sus  últimas palabras en  el trance mortuorio. 

Otro  tipo  de  sucesos  de  Carlos  1 reclama  su  presencia  aquí, 

para  ilustrar el  presente estudio.  La  anécdota  referida  por Antonio 

Agustín de  que  su cuñado el duqu e don Hernando de Cardona ha

blava siempre catalán, y demandándole el Emperador por qué no 

hablava castellano, respondió que por no mentir, refleja en  su sim-

plicidad  que  el  pluralismo  lingüístico  constituía  una  situación  vi-

vida con  plena  naturalidad  en  el  más  alto  nivel  social,  sólo  supe-

rada ,  en  el  mi smo  sentido,  por  la  costumbre  de  la  Emperatriz 

Isabel de  hablar en  lengua portuguesa. 

A  su  vez,  como contrapunto del  plurilingüismo,  traigo  la men-

ción de  una medida de  gobierno cuya faceta  lingüística no  he  visto 

aducida.  Quizá  se  trata  del  primer caso  de  intervencionismo.  En 

1549,  Carlos 1 establecía:  Todos los Bancos y cambios públicos y 

los mercaderes y otras cualesquier personas, ansi naturales como 

extrangeros [. . .]  sean obligados a tener y asentar la cuenta en 

lengua castellana en sus libros de caxa y manual [. . .] y los que no 

tuvieren la dicha cuenta de sus libros en lengua castellana . sean 

condenados en pena de mil ducados. 

Me  falta  espacio  para  seguir  con  la  misma  puntualidad  otros 

acontecimientos, declaraciones, etc. , de  los  siglos  XVI  y  XVII  que 

denotan el  progreso del  castellano,  fenómeno compatible con  la  si-
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tuación descrita por Soldevila (1963): «No sólo aparecía a los ojos 
y a la mente de los españoles de aquellos tiempos como una cosa 
perfectamente natural que los catalanes hablasen catalán, y los por
tugueses portugués, y los gallegos gallego, y los vizcaínos vas
cuence (vizcaínos llamaban a todos los vascos), sino que esta dife
renciación no parecía preocuparles. La preeminencia del castellano 
era un hecho demasiado voluminoso para que la persistencia de las 
lenguas regionales pudiese parecer como un peligro o un vejamen. 
El hecho de que, en las diversas regiones, la mayor parte de la pro
ducción literaria fuese en castellano; de que mejor o peor lo supie
sen hablar las clases elevadas, aparecía ya como suficiente home
naje y como auténtico reconocimiento de supremacía». En la 
primera parte de este Ensayo ha quedado constancia de variadísi
mas casos que ilustran la tesis de Soldevila. Añadiré otro, por su 
condición extrema, dadas las objetivas dificultades de comprensión 
verbal concurrentes en el País Vasco: «Uno puede dudar -escribe 
Michelena (1977)- de que buena parte del público estuviera capa
citado para apreciar los matices de las representaciones teatrales en 
castellano que se daban en el siglo XVI, en Rentería y Lesaca, por 
ejemplo, pero no tiene más remedio que aceptar su realidad». 

El panorama contemplado hasta ahora va a cambiar desde co
mienzos del siglo XVIII. En líneas generales, no variará el pro
greso de la lengua española, con potenciación de las causas natura
les a su favor; pero asimismo bajo formas nuevas, con impulsos 
intencionales en la misma dirección . 

La política de fomentar la presencia del castellano en toda Es
paña, de modo particular en Valencia , Cataluña y Baleares, no 
puede entenderse sino dentro de la política general del momento. 
La que va a seguir la nueva dinastía instaurada al empezar el siglo, 
con el propósito de castellanizar las regiones cuya postura le había 
sido hostil en la guerra de Sucesión. Para asegurar el sometimiento 
de los vencidos se busca la uniformidad legal sobre el modelo de la 
gobernación de Castilla, a fin de configurar el Estado centralista. 

Las disposiciones atingentes a Valencia (1707) Y a Baleares 
(1716) no entran en materia lingüística. Sí el más conocido De

creto de Nueva Planta (16-1-1716), referente a Cataluña, que im
pone un modelo innovador para su gobierno. La regulación idio
mática se contempla en el artículo 4º, en forma muy escueta: Las 

causas en la Real Audiencia [supremo órgano de gobierno para el 
Principado] se substanciarán en lengua castellana. Para el objeto 
de este estudio, la frase transcrita ofrece un considerable interés. 
Supone imponer uno de los requisitos habituales para la oficiali
dad de una lengua: su práctica en los tribunales. La opinión estereo
tipada sobre la Nueva Planta extrema su alcance, atendiendo más 
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a legítimos sentimientos heridos que a la realidad efectiva de las 
consecuencias. En cualquier caso, el impacto idiomático no se pro
duce de modo inmediato --era imposible que sucediese así- y el 
catalán mantendrá su anterior vitalidad durante largos decenios. La 
decadencia ha de situarse mucho después, ya que su larga tradi
ción contaba con sólidos apoyos. Entre ellos, la enseñanza, que en 
sus grados primario y secundario se impartió de modo práctica
mente exclusivo en catalán durante todo el siglo XVIII, incluso en 
Barcelona, según Delgado (1989). Para Soldevila (1965), «la ense
ñanza primaria siguió dándose en catalán, por lo menos en las po
blaciones menores, hasta mediados del siglo pasado». 

El Consejo de Castilla reconocía que, salvo en la Real Au
diencia, se permita por aora el uso de la [lengua] catalana, hasta 

que los escrivanos se vayan instruyendo en la castellana. Hace 
también la salvedad para aquellos lugares que por su miseria y si

tuación en la Montaña, en que será justo se dispense esta condi

ción. Lo que ciertamente ocurrió con la promulgación de la Nueva 
Planta es que numerosos profesionales del Derecho tuvieron que 
modificar sus hábitos lingüísticos poco a poco; que llegaron fun
cionarios de otras regiones -un tipo de inmigración hasta enton
ces inexistente-, etc. Factores todos de castellanización, más de
cisivos que las órdenes de la Corte. 

En breve recapitulación. Queda patente cómo se incrementa la 
expansión del castellano a partir del siglo XVIII . La nueva situa
ción ha sido observada así por Soldevila (1964) : «La política de 
atracción iba a hacer del reinado de Carlos III uno de los más fe
cundos para la obra de asimilación que se habían propuesto los 
Borbones. Las medidas favorables al resurgimiento económico, de 
las que Cataluña supo aprovecharse más que otra alguna de las re
giones hispánicas, fueron acompañadas de medidas asimilistas rela
tivas al idioma, a la cultura, a la administración, que Cataluña acep
taba sin contradicción de ninguna clase». En efecto, con Carlos III 
la política lingüística cobra amplios vuelos. En 1764 una Real Cé
dula aprueba las ordenanzas del gremio de mercaderes de vara, de 
Valencia, cuyo artículo 15 dispone que cada individuo de este gre

mio a de tener los libros [. . .] en idioma castellano . Adviértase, sin 
embargo, que esta providencia viene suscitada por una protesta de 
la Junta de Comercio de la Ciudad y Reino de Valencia contra la 
práctica en contrario de los comerciantes franceses . 

La acción legislativa de mayor incidencia es otra Real Cédula, 
de 1768. Su contenido es muy abigarrado: cobro en reales de vellón, 
aranceles de tribunales civiles y eclesiásticos, práctica de motivar 
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sentencias, enseñanza escolar, etc . A los efectos presentes destaco el 
apartado VII : La enseñanza de primeras Letras, Latinidad y Retó

rica se haga en lengua Castellana generalmente , donde quiera que 

no se practique, cuidando de su cumplimiento las Audiencias y Jus

ticias respectivas, recomendándose también por el Consejo a los 

Diocesanos , Universidades y Superiores Regulares , para su exacta 

observan cia y diligencia en extender el idioma general de la Na

ción. Como en el caso de los tribunales, la R. C. reconoce que la en
señanza aún no se desenvuelve en castellano. Esta situación, ya ob
servada en Cataluña, se prolongará durante todo el siglo XVIII. Es 
revelador que la cartilla de lectura en castellano, obligatoria para 
todo el Principado, tardase 14 años en editarse (1782). La R. C. de 
1768 ofrece, además, un excepcional interés para el presente estudio 
por la inclusión en ella de la expresión idioma general de la Nación, 

hasta ahora sin precedentes en textos legales. Esta singularidad le 
confiere ser el anticipo más claro del remoto establecimiento de la 
oficialidad. Idéntica consideración merece una Provisión de 1780 
(sobre la que luego volveré) que tiene al castellano como lengua na

tiva de los niños de todo el Reino, apreciación sólo jurídica, sin ade
cuación a la realidad demográfica. 

Oyendo de nuevo a la Junta de Comercio valenciana, según la 
cual, por llevar los comerciantes sus libros en fran cés, inglés, ita

liano y cada uno en el idioma y estilo que le acomoda [. . .] se ori

ginan a la causa pública la confusión, desorden y pe/juicios , etc., 
una Real Cédula de 1772 manda que todos los mercaderes y co

merciantes r.. .] sean naturales o estrangeros, lleven y tengan sus 

libros en idioma castellano. Aunque beneficiosa para éste, la nueva 
medida defiende primariamente intereses comerciales y responde a 
una iniciativa particular, surgida de un estamento profesional, que, 
con su propuesta, acredita de modo implícito la función pública 
propia de la lengua española y relega la suya vernácula. 

Referida a los espectáculos públicos, la legislación ha sido 
mal interpretada alguna vez , respecto a su finalidad. En una Ins
trucción de 180 I dispone Carlos IV: En ningún teatro de España 

se podrán representar, cantar ni bailar piezas qu e no sean en 

idioma castellano y actuadas por actores y actri ces nacionales o 

nacionalizados en estos Reynos, así como está mandado para los 

de Madrid. No faltan quienes ven aquí una persecución del teatro 
escrito en las demás lenguas de España. Una primera reflexión 
suscita extrañeza sobre que la exclusión se hubiese anticipado para 
Madrid, pues no parece que la capital del Reino fuese el lugar más 
propicio para representaciones en lengua no castellana, aparte de 
no conocer todavía este teatro rivales dignos de preocupación en 
las restantes lenguas. A mi entender, Carlos IV -como Carlos 
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lll- amparaba derechos económicos, ajenos a la lengua. Protegía 
al teatro nacional y a sus intérpretes, frente a las compañías italia-

nas que  tanto  entusiasmo despertaban. 

Sí  perseguía finalidad  lingüística,  en  cambio,  una  Real  Orden 

de  1867,  bajo  Isabel  II:  al  considerar que  el  gran número de  obra s 

dramáticas  presentadas  a  la  censura  en los diferentes dialectos 

atentaba a  la generalización de  la  lengua nacional, disponía el  re-

chazo  de  todas  las  piezas  que  estuviesen  exclusivamente escritas 

en cualquiera de los dialectos de las provincias de España. El  re-

surgimiento de  las  lenguas  regionales como vehículo  literario si 

el  espacio  lo  permitiese,  merecería  más  que  la  mención conoce 

una  inequívoca  represión,  aunque  de  poca  monta,  dada  la  parque-

dad  de  su  objeto:  la dramaturgia catalana. Más  que  el  efecto,  inte-

resa  observar su  motivación: se  ejecuta en  aras  de  la lengua nacio

nal . Nueva  denominación  ésta,  cuya  naturaleza  política  debe 

quedar marcada como hito  hacia la oficialidad. 

A  lo  largo  de  todo  el  siglo  XIX,  el  resurgimiento  apuntado 

queda  contrapesado  por  la  atracción  hacia  la  lengua  española  de 

las  clases  socioculturales  bajas  en  zonas  rurales  periféricas,  entre 

quienes  aún  no  la  conocían  o,  sobre  todo,  no  la  empleaban.  Las 

mejoras  de  comunicación,  también  los  desplazamientos  con  mo-

tivo  de  la guerra de  la  Independencia y de  las  carlistas, es  decir,  la 

movilidad;  el  prestigio  de  la  lengua  que  acompaña  a  los  avances 

de  la  civilización  y  sirve  a  la  escolaridad  que  va  extendiéndose, 

etc.,  hacen a  la  española  más  generala nacional e  impulsan  a  su 

conocimiento activo y  pasivo.  Los  citados fenómenos  guardan  in-

terdependencia  con  medidas  legales  que  directa  o  indirectamente 

también  lo  fomentan.  Por consignar alguna  manifestación especí-

fica  recordaré  que  la  Ley  de  Instrucción  (1857)  prescribía:  La 

Gramática y Ortografía de la Academia Española serán texto 

obligatorio y único en estas materias en la enseñanza pública, dis-

posición  que  afianzaba  otra  (1780)  de  Carlos  III  para  que  se en

señe a los niños su lengua nativa por la Gramática que ha com

puesto y publicado la Real Academia de la Lengua. 

La  pugna entre  la lengua  española y las restantes  de España pre-

senta  caracteres diversos  según  las áreas.  En  la castellanización jue-

gan  factores  muy  diversos:  facilidad  de  relaciones  interregionales; 

grado de apego  a  la lengua  nativa,  en conexión con  la estima  del cas-

tellano  como lengua alta (mayor en Galicia y  Vasconia que  en  Cata-

luña).  Por  conocida,  no  expondré  la  tendencia  más  generalizada  de 

cada  región; al contrario, mostraré algunas divergencias de  la postura 

que  suele  darse  por  característica,  para  observar  la complejidad  do-
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minante. En 1805, los vecinos de Puentedeva dirigen al Rey una 
queja, en gallego (que leyó Su Magd., se anota al pie del documento, 
exhumado por Filgueira, 1952), sobre los impuestos acordados por 
las autoridades de Orense. Sorprende tanto la lengua empleada en 
esta solicitud, como, en sentido contrario, la declaración de Prat de la 
Riba (1906), según la cual, en la época en que Verdaguer publicó 
L'Atl ántida, familias humildes de Cataluña estimaban insultante reci
bir cartas en catalán, actitud que coincide con un recuerdo de Ramón 
y Cajal sobre su recorrido por Cataluña muy pocos años antes: En 

las familias más modestas las señoritas tenían a gala hablar caste

llano [. . .]. Consideraban el catalán cual dialecto casero. 

Bajo el gobierno del General Prim ---quien al entrar en la ba
talla de Castillejos (1860) había arengado a los voluntarios catala
nes en lengua catalana- , se promulgó la ley del Regi stro Civil 
(1870), que exigía la traducción al castellano de los documentos 
extendidos en idioma extranjero o en dialecto del país . La misma 
postura adoptarán otras leyes decimonónicas de amplia proyec
ción, como el Código Civil (1889), entre cuyos preceptos, uno, al 
meno s, interesa aquí: Para testar en lengua extranjera se requiere 

la presencia de dos intérpretes elegidos por el testador, que tra

duzcan su disposición al castellano . El testamento se deberá es

cribir en las dos lenguas. 

No insistiré en informaciones similares. Pero debo referir un 
episodio parlamentario, exhumado por mí (González Oll é, 1985) , 
que a fines de siglo se alza como el más importante jalón institu
cional, aunque no le falten antecedentes. El repre sent ante carlista 
por Valencia, Manuel Polo y Peyrolón, en sesión del Congreso, 14 
de agosto de 1896, dirigió al Gobi erno el siguiente ruego: En las 

provincias en que se habla algún dialecto regional como ocurre 

en las Vascongadas , Valencia , Cataluña , Galicia y Baleares r...] 
los niños y niñas desconocen en absoluto el castellano , circunstan
cia que crea a los maestros dificultades insuperables para enseñar. 

A fin de remediarlas, debía exigirse a los maestros de cada lugar 
el conocimiento del dialecto regional. Para su formación se esta
blecerían cátedras de castellano y la lengua regional , sirviéndose 
de aquél para enseñar és te y vice versa . Terminó recalcando la ne

cesidad de conocer el idioma patrio, el español, pero fa cilitando 

[. ..] la enseñanza en el dialecto regional. 

El Ministro, Aureliano Linares Rivas, responde utilizando la 
misma designación de idioma patrio (me permito recabar la aten
ción sobre la novedad de la denominación). Considera exagerada 
la denuncia y declara que no puede atenderla: como mini stro , la 

ley me ordena que las enseñanzas en todo el Reino se den en cas

tellano. Según sus ideas particulares, representaría un peligro 
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grave que los habitantes de una región_no puedan entenderse con 

las autoridades y con el resto del país. Esta actitud no presupone, 
empero, que deban excluirse los dialectos regionales. 

El episodio evocado da pie para exponer dos actitudes idiomá
ticas que van más allá de las convicciones políticas. Con los ries
gos de toda simplificación en asunto tan delicado, vale afirmar que 
hasta 1940, por redondear la fecha , las corrientes liberales defien
den la unidad lingü ística de España, basada en la generalización de 
la lengua española, llegando en ocasiones hasta proscribir las res
tantes. Por el contrario, las tendencias con servadoras asumen la 
defensa de éstas, elevadas a veces hasta la paridad con el español. 

Como representativos de la primera actitud, entresaco unos 
cuantos juicios de Unamuno. En 1907 escribía: «Es en nombre de 
la cultura , no sólo del patrioti smo, es en nombre de la cultura 
como debemos pelear por que no haya en España más lengua ofi
cial, más lengua de cultural nacional, que la lengua española que 
hablan más de veinte naciones. Y esto, sean cuales fueren las her
mosuras, los méritos y las glorias de otros lenguajes españoles, a 
los que se debe dejar a su vida doméstica. Es, repito, la causa de la 
cultura». Un año después, al censurar, por haberlo pronunciado en 
catalán, el discurso que el alcalde de Barcelona dirigió al Rey dán
dole la bienvenida a la ciudad , especifica: «Aplauden esa belige
rancia concedida a la lengua catalana los antiliberales del resto de 
España. Sí; la lengua española es el vehículo de liberalismo, como 
lo es todo lo que une y relaciona íntimamente los pueblos. El ideal 
de ciertas gentes sería cada pago con una lengua rústica». Quede 
constancia del empleo por Unamuno de la denominación lengua 

ofi cial. No es raro encontrarla en sus muchos ensayos sobre el es
pañol. Acotaré, por su espe cial énfasis, uno cuya motivación sirve, 
además, para informar de una intervención oficiosa, poco conocida. 

En 1916 la Real Academia Española se dirigió al ministro de 
Instrucción Pública para denunciar que en muchos lugares de esta 

monarquía no se cumplen los preceptos legales referentes a la 
práctica del español; como es el caso de Centros oficiales que no 
exigen traducción de docum entos escritos en el dialecto de la re

gión o provin cia [. . .} y hasta acontece que en gran número de es

cuelas está proscrito el idioma nacional o se enseña como si fu ese 

una lengua extranje ra. La Academia respeta y estima idioma s o 

dialectos que se hablan en la intimidad del hogar o en las relacio

nes individuales y que toman forma artística en literaturas regio

nales. Termina recordando la legislación decimonónica e instando 
al remedio. La Academia trata al castellano como idioma nacio
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nal . Pue s bien, al mes siguiente, un artículo de Unamuno aludía al 
memorando académico y lo resumía en pocas más palabras que és
tas: «Que se exija a todos los Centros oficiales de España el em 
pleo, en los actos todos [sic} oficiales, de la lengua oficial, que es 
el caste llano» . De nuevo, la terminología lengua ofi cial, no la 
usada por la Academia. 

Como contrapunto de Unamuno en la confrontación de actitu
des idiom át icas, la opinión de Vázquez de Mella. En 1918 pronun
cia un d iscurso en defensa del regional ismo. Entre los dere cho s de 
las reg iones señala «la conservación y libre uso de lengua, dialecto 
[.. .] Para todos los actos, no digo literarios, porque eso nadie lo 
niega, sino judiciales, para todo , puede usarse la lengua regional 
[... ] Repito que las regiones con lengua propia deben ser pueblos 
bilingües». Cierto que con igual vehemencia indica la exigencia na
tural del español: «Esta lengua castellana, formada por todas las re
giones, no es lengua castellana, porque no es lengua regional ; es 
lengua de comunicación, y, por lo tanto, lengua común y espa
ñola». En modo alguno admite que su práctica responda a una co
acción : las reg iones españolas entre sí y con los Estados america
nos han de «comunicarse en la lengu a castellana [... ] La existencia, 
pues , de esa lengua no es una imposi ción legal, se funda en una ne
cesidad común». Esta concepción sobre el papel actual del español 
me recuerda la teoría de López García (1985) sobre los orígenes del 
castellano como koiné peninsular. 

También el siglo XX, desde sus primeros años, alumbra legisla
ción como la invocada por la Academia en 1916. Elijo pocos y bre
ves especímenes que , junto a la recomendación del castellano, le 
confieren una calificación. Un Real Decreto de 1902 comienza orde
nando que el texto para la enseñanza de la doctrina cristiana esté es

crito en castellano . Amenaza con sanciones a los maestro s que ense
ñen ésta u otra materia en un idioma o dialecto que no sea la lengua 

castellana. Proceder de diferente modo habría de redundar f orzosa

ment e en lamentable des con ocimiento del idioma nacional con 

grave daño de los altos intereses de la Patria, que en la lengua tie

nen su más preciado vínculo de unión entre todas las provincias del 

Reino. El Decreto produjo gran revuelo, que llegó hasta el Congreso. 
Quizá la consecuencia más destacable estu vo en la presentación al 
Rey, por varias sociedades barcelonesas, de un mensaje , redactado 
por loan Maragall, que reclamaba para el catalán la condición de len
gua oficial única, tanto en Cataluña como en las relaciones con el 
Gobierno. Este movimiento fue acremente censurado por Menéndez 
Pidal en un artículo periodístico que suscitó una extensa polémica en 
Cataluña. La Real Orden mediante la cual se desarrollaba el Decreto 
ofrece la particularidad de emplear expresiones de este tenor: idio
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mas o dialectos que no sean el oficial, idioma distinto del oficial, 

etc., pero no contiene la aplicación positiva de esa condición. 
Menores consecuencias públicas, pero superior interés termi

nológico, ofrece otro R. D., éste de 1923, contra las actuaciones 

separatistas. Sienta que no es objeto de prohibición expresarse en 
un dialecto. Sin embargo, en los actos oficiales de carácter nacio

nal o internacional no podrá usarse por las personas investidas 

de autoridad otro idioma sino el castellano. que es el oficial del 

Estado español. Aunque la atribución, incluida en un simple de
creto, quede marginal, hay que destacar la calificación de oficial. 

Pero poco después, en 1930, el susodicho R. D. fue derogado, y 
una R. O. del mismo año insiste en la exigencia del castellano, 

bajo las mismas circunstancias, sin mencionar la oficialidad . 
El espíritu del antes glosado R. D. de 1902 reaparece en otro 

de 1926, al anunciar expedientes disciplinarios a los maestros que 

proscriban, abandonen o entorpezcan la enseñanza en su escuela 

del idioma oficial, y lo sustituyan por una lengua nativa . 

La Constitución de 1931 

Antes de proclamarse la II República, la lengua española con
taba desde muchos decenios atrás -por no decir varios siglos
con una efectiva implantación social, propicia no sólo para consi

derarla, de hecho, lengua oficial, sino también para recibir la opor

tuna sanción jurídica. Ya he reproducido testimonios varios y re
motos que, equivocadamente, la dan por recibida. 

El Anteproyecto de Constitución de la Monarquía Española, 

presentado a la Asamblea Nacional en 1929, incluía en su artículo 

8º la siguiente formulación: El idioma oficial de la Nación Espa

ñola es el castellano. Pero el correspondiente cuerpo legal no llegó 

a prosperar. El establecimiento de la oficialidad no se produjo 
hasta la Constitución republicana de 1931, según detallé en otro 
estudio (González Ollé, 1978). 

En el Anteproyecto no figura ninguna referencia a la lengua. 
El tratamiento de ésta sólo se incorpora a la fase de Proyecto . La 
inclusión entre las dos citadas fases no parece componenda de un 
olvido o de una restricción de las materias regulables , s ino obra de 
un agente externo. En efecto, durante el citado intermedio se había 

presentado a las Cortes un anteproyecto de estatuto catalán, según 
el cual la lengua catalana será la lengua oficial en Cataluña. Esta 
novedad encierra suficiente trascendencia para que los redactores 
de la Constitución tuvieran que proceder en función de ella. Curio
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samente, pues, el establecimiento del castellano como lengua ofi 
cial no responde a un proceso de autoafirmación o de ampliación 
de dom inio, sino que surge de la presión en ciernes de otras len
guas peninsulares . 

Las largas discusiones no recayeron primordialmente acerca 
de la ofi cialidad del castellano, apenas puesta en entredicho de 
modo frontal. Como ya anuncié, en la Cámara se oyeron desorbi
tadas aseveraciones tajantes como que , con anterioridad de mu
chos siglos, el castellano ha sido la lengua oficial de nuestra Na

ción, o que dos siglos antes de que Cataluña y Na varra fuesen 

incorporadas a Castilla, se hablaba ya como lengua of icial en los 

territorios vasconavarros y en los territorios catalanes , entre otras 
semejantes , en boca de diputados de encontradas tendencia s políti 
cas, sin recibir ningún género de réplica. La causa de prolongar los 
debates estuvo primero en el nombre de la lengua ofic ial : caste

llano o español. y luego por motivo de cuestiones de aplicación 
práctica (especialmente la enseñanza) derivadas de la cooficialidad 
de las otras lenguas. La redacción definitiva del citado artículo 4º 
quedó en esta forma: 

El castellano es el idioma oficial de la República. 

Todo español tiene obligación de saberlo y derecho de usarlo, 

sin pe/juicio de los derechos que las leyes del Estado reconozcan 

a las lenguas de las provincias o regiones. 

Salvo lo que se disponga en leyes especiales. a nadie se le po

drá exigir el conocimiento ni el uso de ninguna lengua regional. 

Entre las dos últimas Constituciones 

La efímera vida de la Constitución de 1931 supuso que el cas

tellano - según la terminología aprobada- perdiese la condición 
jurídica de oficialidad. Esta situación carencia l se prolongó cerca 
de 40 años, pese a asertos en contrario (Tovar, 1968). Cuando, ra
ramente, se menciona en un texto legal , si son ciertas mis búsque
das, se hace de modo incidental y en disposiciones legisl ativas de 
rango inferior, como en una Orden Ministerial de 1945, seg ún la 
cual los buques merc ante s no pueden llevar una denominación que 
no esté escrita en castellano. que es el idioma oficial , símbolo de 

la Na ción. Otra Orden sensiblemente anterior, dado el breve 
marco cronológico, de 1938, alude a la oficialidad en el Registro 
Civ il, para declarar nula s las inscrip ciones que se hallen practica

das en idioma o dial ecto distinto al idioma oficial cast ellano . In
cluso un Decreto de 1966 sobre régimen de navíos, que dero ga la 
indicada Orden de 1945 , abandona dich a referencia idiomática. 

Vacío legal no supone silencio. Un excelente ejemplo, por la 
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preeminencia del declarante, son estas tempranas palabras del Ge
neral Franco, aún mediada la guerra civil, a un diario brasileño: 
«El carácter de cada región será respetado, pero sin perjuicio para 
la unidad nacional, que la queremos absoluta, con una sola lengua, 
el castellano, y una sola personalidad, la española». Así como la 
exclusividad de la lengua española es una cuestión de hecho, sin 
una normativa básica, la prohibición o limitación de las otras len
guas nacionales tampoco responde a medidas generales. Cierta
mente su uso queda relegado en los ámbitos urbanos de la inme
diata postguerra al espacio familiar y círculos amistosos, tanto por 
cautela ante la lengua mayoritaria, como en virtud de disposicio
nes emanadas por lo común de las administraciones locales, atri
buibles en muchos casos a la voluntad de una sola persona. 

Para alcanzar a comprender el estado sociolingüístico de la 
postguerra sería imprescindible exponer los principios configurado
res de aquella sociedad. He intentado caracterizarla, muy parcial
mente, en cuanto al ideario de unidad, condensado en el lema Es

paña una, repetido por vía reglamentaria en actos comunitarios de 
toda naturaleza y estampado en impresos oficiales. Bajo estas cir
cunstancias, la utilización pública de cualquier otra lengua que no 
fuera la española, implicaba la ruptura con la costumbre vigente. De 
ahí las abstenciones (la historia remota se repite : el morisco trianero 
se niega a enseñar árabe a Clén ard para no perder su buena fama). 

Las alternativas ideológicas del llamado Movimiento Nacional 
fueron operando una liberalización, en el sentido de autorizar libros y 
revistas escritos parcial o totalmente en las lenguas regionales. Fecha 
significativa puede ser la de 1959, con la aparición en Montserrat de 
la revista Serra d'Or, compuesta en catalán, al que tanto ayudó . En 
tomo a 1950, la producción editorial no castellana ya se deja sentir; 
entre 1940 y 1964 se habían publicado unos tres mil libros en catalán. 

De los mencionados cambios de criterio recojo algunas mues
tras representativas. Según relata Ridruejo (1976) , destacado falan
gista y dirigente de los servicios de información, al conquistar Ta
rragona, los acto s de propaganda en que participó personalmente 
orientados hacia la población , se realizaron en catalán. Marcet 
(1987) copia del bando militar dirigido a los habitantes de Barce
lona al día siguiente de su toma : Estad seguros , catalanes, de que 

vuestro lenguaje en el uso privado y familiar no será perseguido. 

El mismo refiere que , pocos días después, al visitar la ciudad , el 
Ministro Serrano Súñer reveló a la prensar «La política catalana se 
ha terminado para siempre y el catalán no volverá a tener carácter 
oficial». Habían de pasar varios lustros para que otro Ministro, 

'. 
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Fraga Iribarne ( 1964), declarase, también en Barcelona: «La unidad 
de la patria no se ve, no puede verse amenazada por el cultivo del 
idioma vernáculo», afirmación no restringida al catalán. 

Obligado sería, de contar con espacio, dar a conocer los pasos 
seguidos por las otra s regiones bilingües. En una difícil elección, 
se me ocurre consignar, respecto a Galicia, que en 1950 se funda 
la editorial Galaxia, para publicar sólo libros en gallego, de nota
ble repercusión , en especial con Grial. Revista galega de cultura . 

inic iada el año 1960, momento en que se permite a los periódicos 
la inserción de artículos en gallego. En 1971 se crea oficialmente 
el Instituto da Lingua Galega, cuy as actividades se remontaban a 
tiempo atrás, y en esa ocasión difunde sus materiales didácticos 
para la enseñanza de la lengua vernácula. Respecto al País Vasco, 
tras unos comienzos más o menos clandestinos y luego tolerados, 
las ikastolas crecen de modo asombroso, desde las 3 exi stentes en 
Guipúzcoa el año 1960 a las 71 en 1975, acompañadas este mismo 
año por 6 en Alava y 45 en Vizcaya. Azaola (1988) calcula que en 
los 25 últimos años de franqui smo , el número de sus alumnos es 
probablemente superior al de todos los escolares de vascuence 
«desde el principio de los tiempos hasta 1936». La revi sta literaria 
Egan, aparec ida en 1948 con col aboraciones en castellano y vas
cuence, desde 1954 sólo publicará en esta última lengu a sus com
posiciones, tanto prosa como verso. 

Tras est e vislumbre cultural , apunto unos hitos legislativos, 
para acompañar a la singular Orden Ministerial de 1945 ante s glo 
sada. La Ley de Instrucción Públ ica de 1945 prescribe que la len

gua españ ola . vehículo fundamental de la comunidad hispánica, 

será obligatoria . En varios artículos se la denomina lengua nacio

nal, como as imismo ocurre en la Ley de Enseñanza Primaria de 
1967, Yen la Ley General de Educ ación de 1970. Esta última co
mienza la fase aperturista al señalar entre los fi nes de la educación 

en todos sus niveles y modalidades [. . .] la incorporación de las 

peculiaridades regionales . que enriquecen la unidad y el patrimo

nio cultural de Españ a. Su apli cación a la enseñanza preescolar y 
general básica se des arrolla en un Decreto de 1975, diri gido a fa

vorecer la integración escolar del alumno que ha recibido como 

materna una lengua distinta de la nacional. A través de su articu
lado se mantiene el contraste entre lengua nativa (española ) o len

gua españ ola distinta de la castellana, frente a la calificada varias 
veces de lengua nacional, como en las leyes precedentes, y una 
sola vez de lengua nacional y of icial. 

El giro espectacular está marcado por otro Decreto de 1975, 
cuya exposición de mot ivos recuerda que el propósito de incorpo

rar las peculiaridades regionales al patrimonio cultural español 
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determin ó la inclusión de la enseñanza de las lenguas nativas es

pañola s en los primeros niveles educativos. Ahora --eontinúa
parece oportuno abordar con un carácter más general la regula

ción del uso de las lenguas regionales españolas por parte de la 

Administración del Estado y de los organismos, entidades y parti

culares, según el criterio de respetar y amparar el cultivo de las 

lenguas regionales dejando a salvo la importancia trascendental 

del idioma castellano como lengua oficial. 

Frase felicísima -a juzgar por la machaconería con que desde 
entonces se viene repitiendo, acompañada de acierto o sin él, en las 
más diversas circunstancias, hasta ser incluida en la Constitución, 
convertida en recurso mostrenco no pocas veces para salir al paso de 
problemas obstruidos o postergados- es la que encabeza el artículo 
l º: Las lenguas regionales son patrimonio cultural de la nación es

pañola . Estas lenguas tienen la condición de lenguas nacionales y 
podrán ser utilizadas por todos los medios de difusión de la palabra 

oral y escrita. Relevante significado concedo al hecho de que el 
curso previo a la Constitución de 1931 haya vuelto a reproducirse 
casi a la letra: la declaración sobre la oficialidad del castellano brota 
como epifenómeno del reconocimiento de las otras lenguas. 

Ante el nuevo estatuto de las llamadas lenguas nativas o, al 
menos, en simultaneidad con él, el castellano se revela oficial. El 
preámbulo del Decreto comienza considerándolo así , y en el artí
culo 3º determina su función: El castellano, como idioma oficial 

de la nación y vehículo de comunicación de todos los españoles, 

será el usado en todas las actuaciones de los altos órganos del Es

tado , administración pública, administración de justicia , entida

des locales y demás corporaciones de derecho público.. 

La Constitución de 1978 

La trayectoria seguida para la incorporación de la lengua entre 
las materias objeto de regulación por la Con stitución de 1978, os
tenta más semejanzas que diferencias respecto a la de 1931, aun
que discrepe en su inicio. No juzgo posible decidir si, al prepararse 
la ley fundamental, la cuestión de la lengua se presentaba en la so
ciedad española con mayor conflictividad que al proclamarse la 
República. Pero existían dos razones objetivas, que hubieron de 
decidir el modo de actuar. En primer lugar, los legisladores de 
1978 tenían a la vista la Constitución precedente. Esta circunstan
cia supone motivo suficiente para que el contenido de su artículo 
4º, con la oportuna actualización, se incorporase a la nueva. 
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Constituía un segundo motivo la configuración prevista para 
la ordenación territorial, basada en la descentralización: España se 
convertía en un Estado de autonomías, reconocida la capacidad de 
éstas para la gestión de sus respectivos intereses , si bien la Cons

titución se fundamenta en la indisoluble unidad de la Nación es

pañola, patria común e indivisible de todos los españoles. Entre 
las competencias de los gobiernos autonómicos contaba el uso de 
la len gua propia. Desde esta perspectiva debe contemplarse la 
nueva situación idiomática, que trasforma radicalmente la anterior. 

El Anteproyecto de Constitución inserta el artículo 3º, desti
nado a la normativa lingüística (objeto de un valioso estudio de 
Montero , 1979), que reza así: 

« l . El castellano es la lengua oficial del Estado. Todos los 

españoles tienen el deber de conocerlo y el derecho de usarlo . 

2. Las demás lenguas de España serán también ofic iales en 

los Territorios Autónomos de acuerdo con sus respectivos Estatutos. 

3 . La riqu eza de las distintas modalidades lingüísticas de 

Espa ña es un patrimonio cultural que será obje to de especial res

peto y protecci án.» 

Referidas a la totalidad del artículo o a alguno de sus aparta
dos, se propusieron 12 enmiendas. La Ponencia conservó la redac
ción, tras justificar el rechazo de aquéllas. 

En el Senado se presentaron 19 enmiendas, que afectaron al 
apartado 1, donde se introdujo (castellano) o español, y al 3, que 
fue suprimido. 

La discrepancia entre el texto admitido inicialmente por el 
Congreso con el emitido por el Senado requirió el dictamen de la 
Comisión Mixta de ambas Cámaras. La formulación acordada por 
és ta fue la ya decidida por el Congreso, con una sola modificación 
sustancial, que luego comentaré, en el primer punto: 

1. El castellano es la lengua española oficial del Estado. To

dos los españoles tienen el deber de conocerla y el derecho a usarla. 

2. Las demás lenguas españolas serán también oficiales en las 

respectivas Comunidades Autónomas de acuerdo con sus Estatutos. 

3 . La riqueza de las distintas modalidades lingüísticas de 

España es un patrimonio cultural que será objeto de especial res

peto y protección. 

El texto recién transcrito se aprobó por el Congreso y el Se
nado en sesión de 3 1-X-78 y quedó como redacción definitiva del 
artículo 3º . 

Salvo en alguna enmienda atípica, la oficialidad del castellano 
mantuvo sin alteración su enunciado en todas las demás. Podría 
llegar a creerse que el apartado I no merece aten ción durante el 
proceso constituc ional. Sin embargo, es una falsa impresión. Va
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LA OFICIALIDAD DEL ESPAÑOL EN ESPAÑA (y 2) 

rias propuestas atingentes al 2 implican restricciones más o menos 

severas al precedente. 
Desde la cooficialidad del castellano con la lengua propia de 

cada territorio en su ámbito, se pasa a la oficialidad exclusiva de 
cada una en su demarcación, y se llega a que todos los residentes 
en ella deban conocerla. Como pretensiones extremosas, pueden 
estimarse la cooficialidad extendida a las «modalidades» de los 
municipios, o, acorde con una original organización política, la 
consideración de oficiales para las lenguas de los Estados de la 
Confederación (¿española?). Las posturas más desfavorables, 
siempre mediante recursos indirectos, contra la genuina aplicación 
de la oficialidad carecieron de aceptación. Cuestión que despertó 
acaloramiento fue el nombre de la lengua oficial. La preferencia 
exclusivista por español alcanzó escasa acogida; notable la obtuvo 
la disyuntiva español o cast ellano, si bien con fuerte oposición. 
Este es un tema que caló con hondura en la opinión pública. Si 
para la mayoría de los españoles quizá no pasaba de ser una cues
tión nominalista, en función de hábitos, gustos, etc., sí encerraba 
importancia objetiva, hasta el punto de que la Real Academia Es
pañola elevó el ruego de que se añadiese el siguiente párrafo: En

tre todas las lenguas de España, el castellano recibe la denomina

ción de «español» o «lengua española», como idioma común a 

toda la nación. ruego respaldado por una serie de razones, al que 
se sumó la Real Academia de la Historia. 

Pero era entre la clase política donde la actitud ante la alterna
tiva o sinonimia se manifestaba con más viveza, por el temor de 
que la elección nominal pudiera condicionar el tratamiento de las 
lenguas regionales . De ahí las posturas enconadas, en todo seme
jantes a las adoptadas en 1931. Me permito repetir lo que sobre 
esto tengo escrito (González Ollé, 1978). La decisión por uno u 
otro nombre no responde, en lo fundamental, a razones históricas, 
estilísticas, etc ., sino a una actitud definida sobre la ordenación del 
pluralismo idiomático. Tras el cual se sitúa, en última instancia, la 
cuestión de la nacionalidad una o diversa. 

En buen número de casos, entre los documentos preparatorios, la 
distinción español (o lengua española) frente a lengua(s) de España, 

con independencia de la postura defendida, resulta la adecuada a los 
datos de la historia lingüística, entendiendo la primera denominación 
como equivalente en exclusiva para castellano. y la segunda válida 
para todas y cada una de las lenguas que se hablan en España, pero 
que no son el español, como posteriormente ha precisado con tino 
Salvador (1987, tras varias formulaciones previas). Luego, en el 
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curso de las labores legislativas, se tendió a confundir el punto de 
vista lingüístico con el geográfico, para llegar a una extraña solución: 
El castellano es la lengua española oficial del Estado. 

Como consecuencia de ella, en la actualidad se produce la con
tradicción de que la lengua oficial ha de llamarse legalmente caste

llano, de acuerdo con la Constitución, mientras que, por ejemplo, 
las leyes que regulan su enseñanza, suelen utilizar español. Este es 
también el uso habitual en los círculos dedicados a su investiga
ción, tanto por escrito (con independencia de la grafía utilizada 
para el sonido ñ) como oralmente. Si tal anomalía se detecta en un 
aséptico análisis lingüístico, los juicios emitidos desde la perspec
tiva del Derecho por reputados constitucionalistas no se presentan 
muy benévolos. Según Alzaga (1978), «la Comisión Mixta lo 'con
sensuó' mediante una fórmula digna del mejor malabarista». Más 
esclarecedor es el comentario de Entrena Cuesta (1985): «La Co
misión Mixta nos ofreció, en definitiva, una fórmula distinta de las 
hasta entonces utilizadas y de difícil explicación, por cierto: No se 
habla, en efecto, del castellano, simplemente, ni del español, ni del 
castellano o español, sino que se llega al feliz descubrimiento de 
que el castellano es una lengua española (l)». 

La vista de las inexactitudes y hasta graves errores cometidos 
por políticos y aun juristas al opinar sobre temas lingüísticos, me 
enseña a ser prudente al pisar sus dominios y, más, condicionado 
por la brevedad. Pero, por su importante proyección, no me excuso 
de confesar mi perplejidad ante una información intermitente, 
siempre oficiosa: en el Senado se utilizarán todas las lenguas de Es
paña. Me abstengo de juzgar sobre su oportunidad, pero no de de
clarar que, en cuanto se me alcanza, tal proceder choca con el espí
ritu y la letra de la Constitución, tanto por la oficialidad estatal del 
castellano, como por la territorial de las otras lenguas del Estado. 

Es pura observación al alcance de cualquiera percibir que los 
problemas de atribuciones y deslindes no han terminado: «Urge 
borrar imaginarias incompatibilidades entre el amor a la propia 
lengua y el aprecio de la del prójimo» (Seco, 1986). Como expuse 
en otra ocasión (González Ollé, 1986), los últimos años han cono
cido conflictos lamentables, sólo en parte inherentes a las dificul
tades de adaptación a un nuevo ordenamiento. Incidentes de esta 
naturaleza no tienen por qué degenerar en situaciones graves, si no 
se mezclan intereses ajenos a la lengua o ésta les sirve de disfraz. 
Establecida una normativa, deberían erigirse la sensatez y la opor
tunidad, no el abuso ni la intolerancia, como actitudes que decidie
ran. Pero, ¡qué fácil es decirlo! D 

Nota.-Este artículo fue redactado en marzo de 1992. 
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La Exposición se clausura el 20 de marzo  

Los grabados de Goya, 
según la crítica 
El 20 de marzo se clausura en la Fundación Juan March la Exposición 
«Goya, grabador», que desde el pasado 14 de enero permite ver toda la 
obra grabada del pintor aragonés; en total, 288 piezas procedentes de 
diversas instituciones españolas y extranjeras, incluidas las cuatro series 
completas de Caprichos, Desastres de la guerra, Tauromaquia y Disparates 

o Proverbios, que pertenecen a la Fundación Juan March, Se reproduce a 
continuación un resumen de algunas críticas aparecidas en la prensa. 

La ensoñación fragmentaria 

«La magnitud de la cita no debe 
acobardarnos. No es necesario ver 
cada detalle de tantas pequeñas joyas. 
Es posible el disfrute parcial, la en
trega a la ensoñación fragmentaria, si 
nos resulta la totalidad un bocado de
masiado grande para digerir.» 

Marcos Ricardo Barnatán (<<Ma
qazine» de «El lvlundo», 22-1-94). 

Uno de los ejes vertebrales 

«La obra grabada por Gaya encie
rra uno de los ejes vertebrales de toda 
su aportación revolucionaria y, no en 
vano, sobre el la se apoyará buena 
parte de su influencia legendaria so
bre el territorio del arte contemporá
neo . El esfuerzo desarrollado en esta 
ocasión por reunir en su totalidad la 
obra grabada por Gaya debe ser agra
decido con entusiasmo.» 

Fernando Huici (<<El País», 17-1
94). 

Su más genial faceta 

«Por vez primera va a poder con
templarse, en una sola exposición, la 
totalidad de la obra grabada de Gaya, 
acaso su más genial faceta y, en todo 
caso, la primera que le dio fama uni

versal, ya que la difusión de las es
tampas es mucho más rápida y repar
tida que la de las pinturas, y cuando 
los románticos franceses (Delacroix, 
Gautier, Baudelaire ... ) elogian a 
nuestro artista no es por sus cuadros, 
que pocas veces han visto, sino por 
estampas como Caprichos o Tauro-

maquia  que, a poco de imprimirse, 
han cruzado las fronteras.» 

Julián  Gállego  «<ABe de las Ar
tes», 14-1-94). 

La realidad supera cualquier 
ficción 

«El poder de difusión era uno de 
los grandes atractivos que el grabado 
tenía para el artista. Así, sus ideales 
ilustrados, su lucha contra la mez
quindad, miserias y lacras de la con
dición humana conseguían mayor re
percusión. ( ... ) Desastres  se refiere a 
la guerra de la Independencia y sus 
consecuencias. Es la serie más sobre
cogedora; no hay caprichos ni fanta
sías; la realidad supera cualquier 
monstruo soñado o inventado.» 

OIga  Spiegel  (<<La Vanguardia», 
14-1-94). 

Inventar el porvenir 

«Dice Graham Greene que un es
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critor ha de tener mucho cuidado con 
las cosas que inventa, porque las in
venta no sólo con los recuerdos de su 
pasado, sino también con los de su 
porvenir. ( ... ) En la calle, cuando uno 
sale de la exposición y encuentra en 
el periódico fotografías de Sarajevo o 
de Chiapas o de cualquiera de esas 
contiendas sanguinarias de nombre 
impronunciable, comprende que 
Gaya, al inventar no sólo su propio 
pasado, sino también su porvenir, es
taba recordando este presente som
brío de ahora misrno.» 

Antonio  Mu  ñ  o z  Mol ina  «< El 
País". 19-1-94). 

Un animoso anciano que 
avanza 

«La obra de Gaya suele dividirse, 
para facilitar su estudio, en cuatro 
grandes géneros artísticos que cultivó 
el artista de Fuendetodos: dibujo, pin
tura, tapices y grabado. No hay fechas 
fijas para encasillar cada uno de tales 
géneros en épocas determinadas de la 
vida del artista. Pero lo cierto es que 
el grabado alcanzó su máxima expre
sión en el Gaya viejo. Pero Gaya 
nunca fue viejo (al menos espiritual
mente): con más de SO años se auto
rretrató en el delicioso dibujo titulado 
"Aún aprendo", que representa a un 
animoso anciano que avanza con 
ayuda de unas muletas.» 

J. Pérez  Gállego  «< Heraldo de 
Araqón» , 15-1-94). 

De las que enganchan 

«( ... ) Queda una exposición bellí
sima, de las que enganchan y mantie
nen en suspenso el tiempo mientras te 
entretienes por enésima vez en desen
trañar qué habrá detrás del hermético 
"capricho claro" o qué metáfora no 
será la que oculta el melancólico "co
loso".» 

Felipe  Pereda  «<Metrópoli" de 
«El Mundo", 21-1-94). 

Sólo tres maestros 

«Olvidando sus estudios zaragoza
nos y romanos, parece ser que decía 
que sólo tuvo tres maestros: Rem
brandt, Velázquez y la Naturaleza; es 
entonces cuando pone en práctica la 
admiración hacia los cuadros de Ve
Iázquez, artista de genio tan diferente 
al suyo.» 

Miguel  Angel  García  (vAntena 
Semanal",23-1-94). 

Lo monstruoso verosímil 

«Gaya creó lo monstruoso verosí
mil; en medio del costumbrismo se 
produce una disonancia visual que, 
sin embargo, es el resultado de una 
percepción profunda de la realidad; 
por ello podía tener el atrevimiento de 
concebir la famosa estampa 43 de los 
Caprichos  como portada de la colec
ción: el sueño de la razón produce 
monstruos; el dibujo preparatorio del 
Prado lleva la siguiente inscripción: 
"El autor soñando".» 

Fernando  Castro  Flórez  «<Diario 
16",26-1-94). 

Pruebas únicas y de estado 

«Entre las novedades [de la exposi
ción] figuran Il pruebas únicas y 
ocho pruebas de estado (realizadas 
para comprobar la conservación de la 
plancha) que son igualmente únicas. 
Ya no se harán nuevas tiradas de estos 
grabados, por lo menos de las cuatro 
célebres series.» 

Luis  Sastre  «<Mercado", 31-1
94). 

Enamorado de la razón 

«A veces, las tinieblas pueden parir 
la luz. A veces, hay que cruzar ~ I  in
fierno para llegar a la gloria. El, al 
menos, lo intentó. Francisco de Gaya, 
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el gran enamorado 
de la razón y la 
vida, qui so dejar al 
mundo la herencia 
de sus negros presa
gios, s us crueles 
fantasías y su des 
piadado testimonio, 
con la esperanza de 
que lo s monstruos 
que producen lo s 
sueños de la razón 
lle garan a conver
tirse en otros sueños 
mejores.» 

Ramiro  Cristóbal 
(<<Cambio 16», 
24-1-94). 

Un tanto doble y especial 

«Los responsables de la Fundación 
Juan March se apuntan un tanto de 
esos que cabe calificar de dobles y es
peciales. Primero, por la calidad de la 
muestra y el rigor de las actividades 
paralelas programadas; segundo, por 
la tenacidad con la que, desde esa ins
titución, se defienden aquellas parce
las en las que se cree.» 

Miguel  FernándezCid  (<<Guía de 
Madrid», de «Diario 16,), 14-1-94). 

Arte para incomodar 

«Nos hallamos ante una concentra
ción de droga dura poco habitual en 
una sala de exposiciones. Arte para in
comodar, para inquietar y calar hasta 
los niveles más profundos de nuestra 
conci encia. Toma de conciencia para 
este fin de milenio con visos apocalíp
ticos ; actualidad perenne de Goya , vi
tri ólico, insobornable, corrosivo como 
el ácido nítrico que empleaba par a 
morder la plancha del aguafuerte .» 

Angel  Gar cia  Pintado  (<<Agencia 
Efe», 15-1-94). 

Reflexiones y obsesiones 

«Goya encontró en las estampas la 

«Se quebró el c ántaro» (Caprichos). "Ya tienen asient o» (Caprichos). 

vía más efectiva para e xpresar su 
atormentado genio. Podía a su través 
plasmar reflexiones y obsesiones, las 
idea s de sus ami gos ilustrados, y aspi
rar a una difusión mucho más amplia 
de la que disfrutaban sus cuadros.» 

Miguel  Lor enci  (<<Agencia Col
pisa», 13-1-94). 

Madrid,  la ciudad de Goya 

« M ad r id es ahora la ciudad de 
Goya . Difícilmente podrán volver a 
reunirse todos sus grabados y obras 
de pequeño form ato j unto a la colec
ción permanente del Prado. Ha sido 
un gran acierto hacerlos coincidir. » 

Victoria  Erau squi n  (<< Expan
sión»,22-1-94). 

Fuente de inspiración 

«Goya, conocedor de la difusión 
del grabado, utilizó este medio para 
denunciar la soc iedad insolidaria e hi
pócrita en la que le tocó viv ir, aunque 
el miedo a la Inquisic ión supuso que 
fueran muy poco difundidos [Jos gra
bados] en su época. Su producción 
gráfica, sin embargo, ha constituido 
fuente de inspiración en movimientos 
pictóricos del arte mod erno, como el 
expresionismo o el surrealismo.» 

Pilar Ortega  (<<Ya», 14-1-94). 
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La liberación  del artista 

«Los Caprichos,  su primera serie, 
son aguafuertes y aguatintas que su
ponen la liberación del artista, some
tido hast a entonces a las obras de en
cargo .» 

Rafael Delgado  «<Tribuna», 24-1
94). 

Un recorrido acertado 

« ... U n recorrido acertado por el 
camino de Goya por el arte , un 
tiempo durante el cual fue modelando 
algo que es obligado llamar geniali
dad. Un itinerario en el que quedan 
reflejadas las inquietudes del arti sta.. 

Jos é  Ramón  Danvila  (<< El Punto 
de las Artes», 14-1-94). 

Comunicar sus  ideas 

«La obra gráfica de Goya es la que 
le dio fama internacional en su época 
y la que motivó los elogios de los ar

«Hasta la muerte» (Ser ie Caprich os). 

tista s y escritores románticos france
ses. Goya se inició en esta técnica por 
voluntad de comunicar sus ideas a un 
públ ico más amplio.. 

Ju an  Bufill  (<< La Vanguardia», 
21-1-94). 

Imaginación portentosa 

«La imaginación de Goya es por
tentosa; por muchas exposiciones que 
contemplemos nunca nos dejará de 
admi rar; siempre hay algo en él que 
nos deja absortos, pero destaca espe
cialmente su tremenda facilidad para 
inventar y componer. . 

P.  F .  Garcia  Guti érrez  «<Crítica 
de Arte», enero 1994). 

Modernidad plástica 

«La fuerza , la mod ernidad plástica 
de Goya encuentran un excelente ins
trumento de expresión en el gra
bado.. 

Pilar  Bravo  (<<Comunidad Esco
lar», 2-11-94) . 

Disparatada realidad 

«Los visitantes discurren silencio
sos, casi sobrecogidos, entre los pane
les donde se ven los monstruos naci
dos del sueño de la razón; se confirma 
que todas las guerras son un desastre , 
y se convence uno de que la rea lidad 
es más disparatada que la ficci ón.. 

Alejandro  Fern. ánde z  Pombo 

(<<Ya» , 8-11-94) . 

A la medida de su genio 

«La muestra ( oO .) permite ampliar 
el conocimiento del artista en su tota 
lidad. En e l trabajo sobre plancha y 
en la necesaria reducción al blanco y 
negro encontró Goy a un modo de ex
presión a la medida de su genio» 

Adriano «<ABC», 19-1-94). 
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Según Valeriana  Bozal, José Milicua 

y José Manuel Pita Andrade 

Goya, grabador 
Ciclo de conferencias en torno al 
pintor aragonés 
EI14 de enero pasado se inauguraba en la Fundación Juan March la 
exposición «Goya, grabador» con una conferencia del catedrático de arte 
y director honorario del Museo del Prado Alfonso E. Pérez Sánchez, sobre 
Goya en blanco y negro.  Con esta conferencia se iniciaba un ciclo en el 
que intervinieron distintos especialistas. 
El martes 18 de enero, Valeriano Bozal se ocupó de los Caprichos; el 
jueves 20, José Milicua de la Tauromaquia ; el martes 25, el ex-director del 
Museo del Prado José Manuel Pita Andrade de los Desastres de la guerra; el 
jueves 27, el actual director del Museo del Prado Francisco Calvo Serraller , 
de los Disparates; elIde febrero, Antonio Bonet Correa de Goya y la 
arquitectura ; y cerrando el ciclo, el jueves 3 de febrero, Julián Gállego de 
Goya  litográfico. 
En el Boletín Informativo de febrero se incluía un resumen de la 
conferencia de Pérez Sánchez y en éste se ofrecen los de las intervenciones 
de Bozal, Milicu a y Pita Andrade. En el correspondiente al mes de abril se 
recogerán las palabras del resto de los conferenciantes: Calvo Serraller, 
Bonet Correa y Julián Gállego. 

Valeriana  Bozal 

Los «Caprichos» 
Veamos Jos Caprichos. Par

y sobre los Caprichos , Sobre Goya, en general, 
tamos del anuncio que se 

en particular, se ha produ publica en «La Gaceta de 
cido en lo s ú lt imos años Madrid», en febrero d e 
una abundantísim a biblio J799. Ese anun cio es cono
grafía. Sin embargo, a pe cido, y comienza as í: «Co
sar de ello , tod avía existe le cción de es ta m pas de 
una diferencia de interpre asuntos caprichosos, inven
tac iones muy notable entre tadas y grabadas al ag ua

fue rte por don Franciscounos autores y otros, y creo 
que no se puede hablar de consenso 
en este punto. 

Los Caprichos,  los Disparates,  los 
Desastres  de  la  guerra,  y en menor 
medida la Tauromaquia,  a veces sus
citan interpretaciones no solamente 
diferentes sino inclu so encontradas . 

Goy a. Persuadido el autor de que la 
censura de los errores y vicios huma
nos (aunque parece peculiar de la el0

qüencia y la poesía) puede también 
ser objeto de la pintura: ha escogido 
como asuntos proporcionados para su 
obra, entre la multitud de extra vaga n
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cias y desaciertos que son comunes 
en toda sociedad civil, y entre las pre
ocupaciones y embustes vulgares, au
torizados por la costumbre, la igno
rancia o el interés, aquellos que ha 
creído más aptos a suministrar mate
ria para el ridículo y exercitar al 
mismo tiempo la fantasía del artí
fice ... » 

Este anuncio no sabemos con exac
titud si fue redactado por Gaya. Cabe 
suponer que no, comparando las car
tas y documentos que tenemos suyos. 
Posiblemente lo redactó alguno de sus 
amigos, tal vez Moratín, tal vez Ceán 
Bermúdez; no existe seguridad. En 
todo caso, el anuncio es el punto de 
partida y una de las fuentes principa
les de su interpretación. De la inter
pretación de los Caprichos  como un 
conjunto de estampas que tratan de 
mostrar los vicios, los elementos ne
gativos, y que ponen de manifiesto un 
ánimo correctivo, de ridiculizar, co
rregir, en última instancia, y ejercitar, 
al mismo tiempo, su fantasía. 

El anuncio es el punto de partida 
de una interpretación que ve en Gaya 
un ilustrado: lo cómico, lo vicioso, lo 
negativo puede ser corregido, trans
formado, reformado, poniendo de ma
nifiesto su ridículo, ese mismo carác
ter disparatado. Esta interpretación se 
apoya en una teoría tradicional de lo 
cómico, que hunde sus raíces en la 
obra de Horacio. 

Desde esa interpretación que ve lo 
cómico como un instrumento moral, 
me pregunto yo hasta qué punto ob
tuvo Gaya resultados positivos; y 
hasta qué punto logró lo que se había 
propuesto. Realmente, ¿podemos pen
sar que alguien reformó su comporta
miento una vez que vio esas estam
pas?, ¿ü quizás lo que hizo fue reír y 
divertirse, quizás las utilizó para ata
car a otras personas, para identificar a 
alguna persona concreta: Godoy, Ma
ría Luisa, algún duque, alguna du
quesa? Pero fundamentalmente le sir
vieron para pasárselo bien, para reírse 
con malicia, y esto tal vez es lo que 
indujo a la Inquisición, en opinión de 

Gaya, al menos, a no ver con buenos 
ojos aquellas estampas, y lo que le 
condujo a éste a regalar las planchas 
al monarca, a cambio de una pensión 
-Gaya siempre regalaba algo a cam
bio de algo--. No estoy muy seguro 
de que fuera así como pensaba Gaya. 

Si vemos algunas de estas estam
pas, no estoy muy convencido de que 
ese sentido de reforma, esa interpreta
ción reformista sea la interpretación 
que agota, que consume las imágenes. 
Arremete Gaya, es obvio, contra las 
brujas, o las supersticiones, los matri
monios por conveniencia, etc., pero el 
problema es saber si sólo es contra 
esas cosas. Ver si en el marco del re
formismo ilustrado la obra de Gaya 
se limita a ser una manifestación de 
ese reformismo o introduce elementos 
que desbordan, que lo exceden. Ni 
que decir tiene que la respuesta es la 
segunda: las estampas de Gaya no 
terminan en el reformismo. 

Gaya no es un ilustrado convencio
nal, sino que va más allá y hasta 
cierto punto nos enseña a ver, a con
templar la realidad en la cual vivimos 
nosotros ahora, de una manera que no 
es volver a los ilustrados, sino que es 
una manera original. Pero tampoco 
sería justo desembarazarnos de esa in
terpretación sin más. Porque a la vez 
que el anuncio y la temática de esas 
estampas existen otros elementos 
también que apoyan esa interpreta
ción: pienso, por ejemplo, en los ma
nuscritos, en los comentarios que 
aquellas estampas produjeron ense
guida: quiénes eran aquellos persona
jes que aparecían. Sobre los manus
critos hay amplia bibliografía. Hay 
una serie de textos ---estoy pensando 
en unos de Andioc, por ejemplo
que analizan esos manuscritos con ex
tremada precisión. 

En las estampas, lo cómico tiene 
como función el eliminar esos rasgos 
deformes que la comicidad saca a la 
luz: lo cómico pone siempre ---estaba 
en la tradición- un positivo; el nega
tivo es la imagen deforme; el posi
tivo, la imagen a la cual ese negativo 
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co nduce, y natural men te esto es im
portante , porque siempre hay una pre
gunta en los Caprichos: cuál es el po
sitivo a l q ue ese negativo conduce. 
Yo no creo que haya muchos posi ti
vos en se ntido es tricto. 

Me in teresa habl ar , en es to de lo 
cómico en los Capri chos ,  de Baud e
laire, quien es tuvo muy interesa do en 
Gaya, y de é l, como carica turista, es
cribió a lgunas cosas . Puede sorpren
dern os qu e se hable de Gaya co mo 
carica turista, y, sin emba rgo, algunos 
dibujos de Gaya tenían ese nombr e, 
«carica turas», esc rito po r e l pro p io 
Gaya. Cuando Baudelaire esc ribe , a 
mediados del XIX , so bre la cari ca
tura, ésta es un instrumento de burl a, 
de crítica, de re forma, de cen sur a, y 
gracias a l pe riod ismo adqu iere una 
so lidez co nsiderab le . Bau del ai re no 
niega que haya en la car icat ura crítica 
o reforma, pe ro conside ra más bien 
que la ca rica tura defo rma y revela la 
verd adera naturale za de l ser humano; 

José Milicua 

no es que seamos oca sio na lmente ne
ga tivos o de form es y debamos co rre
gi rnos para se r mejores . La idea de 
Baud elaire es que esa deformi dad es 
co ns us ta ncia l a nos otros . Pl antea , 
pues, la negati vidad co mo un rasgo de 
la naturale za humana, no co mo algo 
que el ser humano pueda eliminar. 

Yo creo que esa concepción bode
leriana tiene su primer adelanto , su 
primera propuesta, en los Caprichos 
de Gaya. Estos no dejarían de ser, en 
mi opinión, un instrumento de crítica, 
pero no quedarían reducidos a la cr í
tica. Los Caprichos  revelarían ele
mentos sustanciales de la naturaleza 
humana. Me atrevería a decir que los 
Caprichos frente al Siglo de las Luces 
nos ponen delante un mundo que es el 
de la noche, el de las sombras. Y ese 
mundo de la noche es la inversión del 
mu ndo de la luz, es el negativo del 
d ía , y es en ese mundo de la noche 
donde nos damos cuenta de lo que 
so n las cos as . 

La «Tauromaquia» 
descr ipti vo , más puesto en E l tem a de la Tauroma
un aspecto de la vida nacioquia es bas ta nte com
nal que él ha conocid o y gopl ej o , a u nque aparen te 
zado de sde joven . En un a mente parece más asequible 
carta de Moratín se señala que muchos otros . La Tau
que Gaya toreó de joven, y ro maq uia se p uso a la 
de sde luego hay elementosventa, a 300 reales la co lec 
en su pintura que así lo conc ión, a f ines del año 1816 
firman, pues la serie denota en un anuncio en «La Ga 
un conocimiento a fondo de ceta de Madrid ». Var ios de 

esto s grabados de la serie de 33 , que 
es como se pone a la venta en la pr i
mera edi ción, es tán fechados en 1815 . 
Es decir, la se rie la g ra bó Gay a en 
esos dos años centrales de la seg unda 
década del sig lo, j usto después de ha
ber hech o los Desastres de la Guerra 
y antes de los Disparates, llamados 
tambi én los Proverbios. 

En la Tauromaquia Gaya es más 

los participantes en la llamada fiesta 
de Jos toros, tanto de los toreros como 
del animal. En tiempos modernos , 
con la cinematografía y la fotografía 
se ha podido comprobar la precisión 
de los mo vimientos del toro que Gaya 
ha recogido en sus grabados. 

En tiempos de Gaya, la fie sta de 
los toros hab ía sufrido una transfor 
mac ión rad ical. Hasta el sig lo XV III 
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las corridas, en tanto que fiesta de to
ros y cañas, eran un a oc upación de 
los nobles . Se toreaba a caballo y en 
compañía de los ayudantes, los «chu
los», los futuros torero s. A parti r de l 
XVIII, los nobles dej an de prac ticar 
esta actividad y a partir de mediad os 
del siglo se van regulando las normas 
del toreo (a finale s del XVIII apa re
cen las primeras precepti vas de tauro
maquia) , y se difunde el toreo desd e 
el pueblo bajo hasta las capas más al
tas de la sociedad. 

"Ped ro Romero matando a tor o par ad o» (Ser ie 
Tauromaquia). 

Hay un cuadro interesante: un car
tón para tapiz que se encuentra en el 
Museo del Prado, qu e se tej ió e n 
1779, cuando Gay a tenía 33 años, y 
en el que se ve a un hom bre de espa l
das, que se vue lve al públ ico, y és te 
sin duda es Gaya (lo reconocen todos 
los historiad ores), un Gaya met ido en 
fae na taurina, manejand o un capote. 
Es un testim on io cla ro de su afició n 
por los toros. 

En Texas se encuentra e l retrato de 
uno de los toreros más famosos de to
do s lo s ti emp os , Pedro R om ero , 
qui en , junto a su her ma no José, so n 
representantes de la depu rada Escue la 
de Ronda, y a ambos los pinta Gaya. 

En la exposición de Gaya que se ha 
celebrado recientemente en el Museo 
del Prado, se pudo ver una serie de 
cuadros, que constituyen por pr imera 
vez en Gaya una especi e de Tauroma
quia reducida; son seis cuadros pinta
dos en hojalata. Esta es una serie fa-

masa, que se pinta en 1793, después 
de pasar Ga ya una enfermedad, a re
sultas de la cual quedó sordo, como es 
bien sabido. Y presentó 14 cuadros a 
la Academ ia en donde emplea esa 
frase que dio título a la reciente expo
sición del Museo del Prado: son cua
dros en los que el capricho y la inven 
ción tienen ensanche. Ahí, pues, están 
los primeros cuadros taurinos, de ese 
tema que tanto le gustó siempre. Y es 
útil compara r es tos cuadros, fest ivos, 
llenos de co lor, con el blanco y negro 
de los grabados. 

Como es sabido, y se puede ver en la 
muestra de la Fundación Juan March, al 
final de su vida, en Burdeos, volvió de 
nuevo al tema taurino: es la serie de li
tografías de los toros de Burdeos; cua
tro piezas en donde aparecen de nuevo 
algunos de los temas más recurrentes en 
sus obras taurin as: la cogida del pica
dor, la suerte de matar con los caballos 
muertos al fondo, etc. 

Me quiero detener en un grabado 
de la se rie Tauromaquia,  en el que 
aparece e l torero Pedro Romero, el 
del retr ato al que antes me refería, en 
e l mom ento en que está entrando a 
mat ar. Vemos al fondo el público , 
pintado co n una gran vivacidad. He 
visto un carte l de la época, un poco 
anterio r, de cuando el Marqués de Es
qui lache, en ese episodio histórico co
nocido por todos, mandó recortar las 
capas y los sombreros; pues bien , en 
e l anuncio de los toros ---que anun
ciaban 18 toros: aq ue llo no se aca
baba nunca, se ce lebra ban mañana y 
tarde- se decía que los es pec tadores 
de so l podrá n ten er e l ala del so m
bre ro bajada; es taba prohibido, pero 
con los de sol hacían una excepción . 

Este detalle, ciertamente, no se llega 
a distinguir en esta estampa de Pedro 
Romero, pero lo que sí hay es una no
tac ión muy pintoresca: los de sombra, 
todos punteados con los sombreros ne
gros , y los de sol con los sombreros 
blancos , en un contraste muy marcado. 

En la ser ie Tauromaquia  se percibe 
la enorme simplificación y el gu sto 
no só lo por la descripción de la anéc
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dota del momento, podríamos decir, 
sino del escenario, esa construcción 
como una especie de parábola inscrita 
en un rectángulo. Hay siempre en 
Goya una indagación de orden geo
métrico, que está sosteniendo esta ac
ción, estas composiciones. 

Veamos ese otro cuadro famoso 
que está en Madrid: una corrida de to
ros; una vez más el tema del picador; 
es uno de sus grandes cuadros tauri
nos y forma parte de los fondos de la 
Academia de San Fernando. Se ha di
cho muchas veces que Goya pintó los 
toros pequeños: Aureliano de Beruete 
llegó a escribir hace muchos años que 
si esos toros hubieran salido, en su 
tiempo , por el chiquero, el público 
habría armado un escándalo tremendo 
por su tamaño. 

Ciertamente en los libros de precep
tiva taurina los toros aparecen descritos 
como temibles por su masa corpórea. 
En uno muy célebre de Pepe Hillo, to

rero muy famoso que murió en la plaza 
y a quien Goya retrató varias veces, un 
libro publicado antes de estas estam
pas, se describen y se incluyen imáge
nes de toros inmensos , a los que era di
fícil hacerles frente . Esto contrasta 
realmente con los toros que pintaba 
Goya. 

La Tauromaquia  de Goya se inicia 
por algo que se ha llamado el aspecto 
histórico: una especie de historia de 
los comienzos de los toros en España, 
y en esto no sigue una información 
propia , sino que se basa en un libro 
del padre de su amigo Fernández Mo
ratín, un libro de historia de la tauro
maquia. E incluso en los títulos de los 
grabados se recogen frases de este li
bro. «Modo con que los antiguos es
pañoles cazaban los toros a caballo en 
el campo» es el título de la primera 
estampa de la serie y as í podríamos 
repasar los sugestivos títulos de las 
estampas de la Tauromaquia. 

José Manuel Pita Andrade 

Los «Desastres de la guerra» 
éxito económico y una deLa etapa más tensa, con
nuncia a la Inquisición que flictiva y dramática de 
pudo justificar que ofreciera la actividad de Goya como 
las planchas al Rey con desgrabador se inscribe entre 
tino a la Calcografía. 1808 y 1820. Quedaban 

Aunque para algunos laatrás , en el siglo anterior, 
fecha de 1808 resulte demados enriquecedoras expe
siado temprana como puntoriencias . La primera, de ca
de partida de los Desastres,rácter formativo, en la dé

cada de los setenta, cuando debemos considerarla ade
diseñó y estampó unas composiciones 
religiosas, El ciego de  la Guitarra,  El 
agarrotado  y once obras famosas de 
Velázquez . La segunda y más fe
cunda, en el último lustro del XVIII 
(tras la terrible enfermedad que le de
jara sordo) cuando supo escrutar el 
mundo circundante y los sueños de su 
razón, en los ochenta aguafuertes de 
los Capri chos,  puestos a la venta en 
1799; la aventura tuvo, sin embargo, 
vertientes muy negativas, con escaso 

cuada al estimar parte de un todo los 
diseños preparatorios y los aguafuer
tes , al margen de que se dilatase la 
ejecución de éstos. Goya iniciaría la 
serie a partir de octubre de dicho año 
en que, llamado por el General Pala
fox, se trasladó «a Zaragoza a ver y 
examinar las ruinas de aquella ciudad, 
con el fin de pintar las glorias de 
aquellos naturales», según sus propias 
palabras. No debe dudarse sobre el 
lento desarrollo que debió tener la 
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elaboración de la serie, porque hay 
estampa s con claras alusione s a he
chos que nos llevan hasta el umbral 
de 1820, en que se inició el trien io 
constitucional. 

Una parte significativa de los temas 
tratados por Goya no podrían difun
dirse ni durante la Guerra ni durante el 
sexenio absolutista. Las planchas que 
se estamparon fueron sólo las llama
das «pruebas de estado»; algunas han 
sobrevivido hasta nuestros días y son 
es timadísimas. Las planchas de los 
Desastres  de  la  Guerra  sufrieron una 
serie de vicisitudes antes de incorpo
rarse a los fondos de la Calcografía 
Nac ional. Aprovecharemos algunos 
datos transmitidos por Juan Carrete. 
Al exilarse Goya, parece ser que los 
noventa y ocho cobres de ambas se
ries quedaron en la Quinta; al morir, 
en 1828, los heredaría su hijo Fran
cisco Javier y al fallecer éste, en 1854, 
pasarían a manos de Mariano, el nieto, 
que, como es bien sabido, se encargó 
de aventar, malvender y dilapidar el 
patrimonio heredado. Al final pasaron 
a poder de un industrial madrileño, 
Román Garreta, que pronto debió tras
pasarlo s a Jaime Machen Casalin s, 
quien, el 19 de julio de 1856, los ofre
ció en venta al Ministerio de Fomento. 
Pese a los dictámenes favorables de 
és te y de la Academi a de San Fer
nando hubo que esperar a 1862 para 
que se realizara la compra en 28.000 
reales. Las dilaciones se vieron com
pensadas por la diligencia en proceder 
a la estampación de ochenta planchas, 
que tuvo lugar en 1863. 

Los estudios publicados en nues
tro país sobre los Desastres  durante 
las últimas décadas consienten perci
bir los interrogante s que se abren 
cuando se trata de dilucidar la inten
ción última de mucha s es tampas y 
aun el criterio con que deberían orde
narse. En una visión apretad a de la 
serie podr á resultar clarifi cadora la 
agrupación de los grabados por temas 
en cinco grandes bloques de conte
nido desigual, manteniendo las expre
sivas secuencias que presentan algu

nos entre sí y que imprimen singular 
carácter a este conjunto, 

La guerra y las ejecuciones.c-Ob
viamente en este apartado (el más am
plio de todos) caben numerosos y di
verso s asuntos. Tras la dram áti ca 
estampa que abre la serie, con un per
sonaje arrodillado con los brazo s 
abiertos mirando hacia el cielo, se de
sarrollan una serie de escenas donde 
prima la ferocidad de los franceses; a 
toda s ésta s hay que añadir las que 
ofrecen, sin la presencia de verdugos, 
mutilaciones, sangre y cuerpos amon
tonado s de heridos, moribundo s y 
muertos con diversa intencionalidad. 
Hembras llenas de brío protagonizan 
composiciones a cual más patética al
canzando especial celebridad el agua
fuerte con Agustina de Aragón que 
cuenta con dos significativos dibujos 
preparatorio s; resultan especialmente 
desgarradoras las estampas, algun as 
con textos correlativos , que aluden a 
violaciones. 

El hambre y la muerte en Ma
drid.-En los dibujos preparatorios y 
en los grabados ocupan un importante 
lugar los que aluden a las terribles es
caseces de alimentos que padeció Ma
drid en 18 I 1Y 181 2. No sólo se evocan 
concretamente, sino que Goya dej ó 
pla smadas sus consecuenc ias: la 
muerte, ahora por hambre, vuelve a ser 
la gran protagonista. En las estampas 
alternan las más desgarradoras escenas 
con otras donde asoma un punto de es
peranza o donde se percibe soterrada la 
sátira . En la número 48, «Cruel lás
tima», los muertos y los que van a mo
rir forman casi un racimo dominado 
por la escuálida figura de pie que está 
pidiendo con el sombrero. 

Un tema recurrente: los mon s
truos del sueño de la razón. -Den
tro de los llamados «Caprichos enfáti
cos» intrigan cuatro estampas que nos 
sumen en un mundo de monstruos 
alados donde conviven, a veces, mur
ciélagos y búhos; nos traen el re
cuerdo de los representados en la fa
mosa estampa 43 de los Caprichos 
(con la e xpresiva inscripci ón «El 
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sueño de la razón produce mons
truos ») y de otros aguafuertes con 
alucinantes pájaros. Pero ahora los te
mas cobran un sentido distinto; se fil
tra en casi todos la sátira más cruel te
ñida de pesimismo. La estampa 71, 
«Contra el bien general », contiene, 
sin duda, un a crítica mordaz de las 
malas leyes dictadas por Fernando 
VII, que escribe un horrendo perso
naje humano con garras y orejas 
transformadas en alas de murc iélago. 

La crítica y la sátira religiosas.
En el mundo de los Desastres  (o para 
ser más exactos de los «Caprichos en
f áticos») asom a, con intensidad, la 
crítica a un sector de la vida española 
que incidió, intensamente, en los su
cesos de los dos sexenios glosados 
por Goya: nos referimos a cu anto se 
relaciona con instituciones religiosas. 
Cierto que esta crítica afloró ya con 
acidez en el mundo de los Capri chos . 
Recordemos, por ejemplo, el número 
53 «Que pico de oro!», que satiriza a 
un mal predicador que, tran sformado 
en búho, es escuchado arrobadamente 
por unos cuantos personajes. Ahora, 
pasados más de tres lustros, las cosas 
se presentan con tintes menos festi
vos, cuando no trágicos. Todos estos 
grabados que tienen a frailes como 
protagonistas deben contemplarse re
cordando una serie de dibujos , no gra
bados, fechables en ambos sexenios y 
donde se acentúan los tinte s mordaces 
enriquecidos con claras notas de anti
clericalismo. 

La ideología liberal en las estam
pas finales .-Llegamos, en las estam

"y no hay remedio " (Serie Desaslres de la guerra). 

pas que cierran la serie, a percibir de 
manera definitiva cuá l era el verda
dero estado de ánimo y la actitud de 
Gay a ante el azote del absolutismo. 
Los dibujos del Album  C, coetáneos 
de los preparatorios de los Desastres, 
muestran de manera inequívoca su 
reacción ante las persecuciones de que 
eran objeto cuantos habían celebrado, 
en 1812, la Constitución elaborada 
por las Cortes de Cádiz. Algunos dise
ños del Album  C ofrecen, en rigurosa 
secuencia, la euforia de Gaya tras la 
caída del absoluti smo. Uno nos mues 
tra a un hombre arro d illado y son
riente, con un tintero al pie, adorando 
a la «Divina libertad» y recibiendo sus 
haces de luz con los brazos ab iertos. 
En otro, con la inscripción «Lux ex te
nebr is», reaparece nuestra matrona 
flotando en los aires con el librito de 
la Constitución en las manos y nim
bada de luz, quedando debajo las ti
nieblas en las que parecen revolverse 
los reaccionarios. O 

La colección de Grabados de Goya, en Niza 

Del 5 de marzo al 17 de abril es se ha organizado con la colaboración 
tará abierta en el Museo de Bellas del Ministerio de Cultura de Francia , 
Artes de Niza la exposición de 218 el citado Museo de Bellas Artes, la 
Grabados de Gaya (Colección de la Ch aire Gaya y el Ayuntamiento de 
Fundación Juan March), que viene la ciudad. Los grabados pertenecen a 
recorriendo di versas ci ud ades de las c uatro grandes series de Capri
Francia. En Niza , última etapa del chos, Desastres de la guerra, Tauro
itinerario por es te país, la exposición maquia y Disparates o Proverbios. 
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Tres  conciertos en marzo 

Mendelssohn: obra 
•para plano 

Actuarán Almudena Cano, Miguel Ituarte 
y Agustín Serrano 
La obra para piano de Félix Mendelssohn será el tema del ciclo de los  
miércoles que ha programado la Fundación Juan March para marzo. En  
tres conciertos, los días 9,16 Y23, los pianistas Almudena Cano, Miguel  
ltuarte y Agustín Serrano, respectivamente, ofrecerán una selección de la  
producción pianística del músico alemán, a quien la Fundación dedicó en  
1990 otro de sus ciclos monográficos, en aquella ocasión con su música de  
cámara.  
Este mismo ciclo, con iguales intérpretes, programa de mano, estudios  
críticos, notas y otras ayudas técnicas de la Fundación Juan March, se  
celebrará en Logroño, en «Cultura l Rioja», los días 14, 21 Y28 de marzo.  
Niño prodigio, hijo muy querido de familia acomodada, admirado por  
Goethe, Weber y los más famosos músicos de su tiempo, fino escritor de  
cartas, excelente dibujante, primer descubridor de Bach y virtuoso del  
piano, Mendelssohn parece mostrarnos la imagen sonriente del primer  
romanticismo.  
El programa en Madrid es el siguiente:  

 Miércoles 9 de mar zo  (n2 1, 10, 11, 35, 38, 33, 39 y 
Almudena Cano 46 ) Y dos Kla vier stücke; y 
Variaciones en Mi bemol Andante Cantabile y Presto 

mayor Op. 82; Sonata en Agitato en Si mayor. 
Mi mayor Op. 6; Preludio  Miércoles 23 de mar zo 

Agustín Serrano 
35, nº 5; Seis Romanzas 
y Fuga en Fa menor Op. 

Romanzas sin Palabras 
s in Palabras: nº 15 en Mi (Op. 19. nQ 2, 3, 5 y 6; Op. 
mayor Op. 38, nQ 3; n2 25 en 30, nº I y 6; Op . 38, nº 6; 
Sol mayor Op. 62, nQ 1; n? 47 Op. 53. nº 1 y 2; Op. 62. nº 5 
en La mayor Op. 102, n? 5; n2 y 6; Op. 67, nQ 4; Op. 85, nQ I y 
32 en Fa sostenido menor Op. 67, Op. 102, nº 3); Capricho Op . 5, 
nº 2; nQ 40 en Re mayor Op. 85, nº 4; Sonata Op. 106 en Si bemol mayor , 
y nQ 21 en Sol menor Op. 53, nQ 3; y Perpetuum Mob ile Op. 119, Barca-
Fantasía  en  Fa  sostenido  menor  Op .  rola,  Hoja  de  Album  Op.  117 Y 
28.  Rondó Caprichoso Op.  14. 

 Miércoles 16 de marzo  Almudena  Cano  es  catedrática  de 
Miguel Ituarte  piano del Real Conservatorio Superior 
Sche rzo  a  capricc io  en  Fa  sos te- de  Música de Madrid. Miguel  Ituarte 

nido  menor;  Preludios  y  Fugas  Op .  ha sido  premiado  en  varios  concursos 
35:  nQ  1 en  Mi  menor,  nº 3 en  Si me- nacionales  e  internacionales.  Agustín 
nor y nº 4 en La bemol mayor;  Varia- Serrano es  profesor en el citado  Con-
ciones  serias  Op.  54;  Estudio  en  Fa  servatorio  de  Madrid y pianista  titular 
menor;  Ocho  Romanzas  sin  Palabras  de la Orquesta de RTVE. O 
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conciertos como solista. Gallastegui «Conciertos 
cursó sus estudio s 
en el Conservatorio «Juan de Mediodía» 
Cris óstomo de Arriaga», de Bilbao, 
y los completó en Caracas y en la 
Universidad norteamericana de 

Clave, canto y piano, viola y Indiana; ha sido pianista de diversos 
piano, y piano son las modalidades bailarines y coreógrafos. 
de los cuatro «Concier tos de 
Mediodía» que ha programado la 
Fundación Juan March para el LUNES, 21 mes de marzo, los lunes, a las doce 
horas. La entrada es libre, RECITAL DE VIOLA Y PIANO, 
pudiéndose acceder o salir de la por Alvaro Arrans (viola) y 
sala entre una pieza y otra. Jesús Gómez (piano) , con 

obras de Glinka, Enesco y 
Shostakovich. 

Arrans es sevill ano y en su LUNES, 7 
ciudad inició sus estudios de violín 

RECITAL DE CLAVE, por y viola, continuándolos en Francia ; 
Mercedes Pomilio, con obras de ha sido profesor del Conserv atorio 
Sostoa, Albero , Rameau, 1. C. Bach Superior de Córdoba y lo es del 
y 1. S. Bach. Conservatorio Profesional de  

Pomilio nació en Buenos Aires,  Música Arturo Soria , de Madrid . 
en donde estudió piano y clave; se Gómez es alicantino y empezó sus 
trasladó a Madrid, en cuyo estudios en el Conservatorio de 
Conservatorio Superior cursó Murcia ; después estudió en los de 
estudio s de clave, investigando la Alicante y Sevilla y perfeccionó 
música de los períodos renacentista estudio s en Francia y Bélgic a; ha 
y barroco; además de concertista sido profesor de piano del 
tiene a su cargo cátedras superiores Conservatorio Elemental de Ecija y 
de piano y clave en el Conservatorio lo es del de Triana . 
Nacional de Música de Buenos 
Aires yen conservatorios 
provinciales . LUNES, 28 

RECITAL DE PIANO, por 
Mariano Ferrández, con obras LUNES, 14 
de Beethoven, Ravel, Mompou y 

RECITAL DE CANTO Y PIANO, Liszt. 
por Montserrat Muñumel (soprano) Ferrández nació en Santander y 
y Josu GalIastegui (piano), con ha estudiado en los Conservatorios 
obras de Mozart, Schubert, de Zaragoza y Madrid; en la 
Poulenc, Montsalvatge, Granados, actualidad estudia en el 
Obradors y Turina . Conservatorio de Bruselas. Ha dado 

Muñumel cursó estudios en la numerosos recitales tanto de piano 
Escuela Superior de Canto de solo como de música de cámara en 
Madrid y los completó en los España, Francia y Bélgica. 
Conservatorio s de Madrid y Compagina estudio s y actividad 
Guadalajara; ha participado en concertística con la de profesor de 
diversas óperas como integrante del piano del Curso de Música de 
coro y realizado pequeños Panticosa. 
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Paleshina y SUS 
"contemporaneos 

Finalizó el ciclo de la Capilla Real de Madrid 

El pasado mes de febrero finali zó el ciclo de t res conciertos titulado 
«Pa lestr ina y su s co nte m porá neos», ofrecido por la Capilla Rea l de Mad rid 
en la F undación Juan March. Dich o ciclo se orga nizó con moti vo de la 
conmemoraci ón del cua r to ce n tena r io de la muerte del co m positor 
ital iano G iova nni Pi erluigi da Palestrina (1525-1594) . 

Como se indi cab a en la presenta
ción de l prog rama de mano , hay «po
cos co mpositores, en tod a la historia 
de la música, tan prestigiosos como 
Palestrina, de quien se co nmemora e l 
cuarto ce ntenario de su muerte». 

«No podemos deci r que pocos tan 
desconocidos e n la prác tica, pue s e l 
o lvido en que su obra está sumida es 
s imilar al que sufren tod os sus co n
temporáneos y la mayor part e de los 
que le antecedieron : los creadores, en 
suma, de l len gu aje po lifónico que , 
j unto a unos pocos principios teóricos 
heredados de la antigüedad, co nsti tu
yen el pilar fundament al de la música 
europea ; todo s los que hicieron pos i
ble la que hoy conocemos como " po
lifonía c lás ica" , que es par a muc hos 
expertos la mejor música esc rita a lo 
largo de la histori a.» 

«En la ge stac ión de es te le nguaje 
hay unos cuantos no m bres señeros : 
Perot in, Mach au t, D ufay, Josqu in , 
Mo ra les .. ., pe ro la pe rfecc ión abso
luta de Pa lestrina ha s ido alabada sin 
desmayos a lo largo de más de cua tro 
s ig los . Con Palest rina y algunos de 
sus con te m po rá neos, que ta mb ién 
fueron acogidos en este ciclo para una 
mejor compre ns ión de s u tiem po, la 
pol ifonía manejó tod as las leyes de la 
música - laboriosame nte ensayadas a 
lo largo de la Edad Media- co n ini
gua lable eficacia.» 

«Los co m po s ito re s po st e riores, 
ante tan rara perfecc ión , hubi eron de 
imag inar nuevas ma neras , encont ra r 

nu ev o s gé ne ro s y es t ilo s . El p ro 
blem a se p lanteó c ua ndo la Igl es ia 
Ca tó lica, a c uyo servic io habían es
tado la mayor pa rte de los co mposito
res, inten tó, a partir de T rento, que el 
model o palestrin ia no fuese para la 
música polifónica lo que el canto gre
gor ia no ha bía s ido para la m ús ic a 
mon ódica. Por los s ig los de los s i
g los. Lo cua l tuvo do s consecuencias 
inevitabl es: la mús ica religiosa, que 
hab ía s id o el cri sol do nde se hab ía 
fo rjado la mú sica europe a, dejó de 
ser el mo tor que la co nd uc ía y quedó 
poco a poco relegada fre nte a la m ú
sica profana . Y e l mo de lo pa le stri
n i a no , p ro fusamente imitad o a lo 
largo de los tiem pos, pero sin su ge
nio y en o tros con textos dife re ntes , 
adqui rió una pátin a anticuada que ja
má s tuvo e l origina l.» 

El mus icólogo Juan José Rey, en 
la introducción ge nera l, afirmaba: 

«La particularidad de este ge nio de 
la música frent e a sus co mpañero s es
triba en que nunca innovó nada, nunca 
se op uso a nada de lo es tablecido. Dis
cuten los psicól ogos si la inteligencia 
hum an a consiste en la capacidad de 
transform ar la realidad o, por e l co n
trari o, de asimilar la integ rándose en 
ella y utilizand o al máxi mo sus posibi
lidades. Casi todos los músicos intere
santes practicaron la prime ra ace p
ción . Só lo PaJe st rina la segunda. Y, 
s in em bargo, tam bién cons iguió vivir 
la segunda vida de la que habló Jo rge 
Manrique , la de la fama .» D 
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«Conciertos del  Sábado»  de marzo  

Música de cámara francesa  
A la «Música de cámara fran cesa » 

estarán dedicados  los " Conciertos 

del Sábado» de marzo . Este  nuevo 

ciclo consta de cuatro conciertos , que 

ofrecerán  los día s 5, 12, 19 Y 26 de 

dicho mes el dúo Manuel Guill én 

(violín ) y Luis Rego (piano ). el de 

violonchelo y piano que f orman 

Rafael Ramos y Chiky Martín,  el 

Antonin Dvorák Trío  (Liri Hurnik, 

violín ; Frantisek Maly, pian o: y 
Daniel Veis . violonchelo); y Santiago 

de  la Riva (violín) , Angel Gago 

B ádenas (p iano) y el Cuarteto de 

cuerda de Córdoba. 

La música fran cesa ha sido  objeto de 

varios ciclos monográfic os 

orga nizados por  la  FlIndaci ó~  Ju an 

Match : así el dedicado al  «Piano 

fran cés en  la época  impresionista » 

(1985),  a «Maurice Ravel», en el 50 
aniversario  de  su mu erte  (1987), «El 

viento en la música francesa» (1989); 
la Integral de piano de Debussy 

(1990): el de  «Músicas para una 

exposición  Mon et» (1991), Y «Darius 

Milh aud en su centenario»  (1992). 

El programa del  ciclo " Música de 
c ámara fran cesa » es el sigui ente: 

 Sábado 5 de marz o: 

Manuel Guillén (violín) y Luis 
Rego (piano). 

Son ata para viol ín y piano nº I Op . 
75 en Re menor, de C. Saint-Saéns; 
Son ata para violín y piano en Sol ma -

yor , de M. Ravel ; y Sonata par a vio lín 

y piano  (dedicada  a García Lorca), de 

F. Poulenc.  

 Sábado 12 de marzo:  

Rafael  Ramos  (violonchelo)  y 

Chiky Martín (piano). 

El égie,  Son at a  n? 2  Op.  117  Y 
«Apres un Réve», de G.  Fauré;  Haba-

nera ,  de  M.  Ravel :  y  Sonata  en  Re 

menor, de C. Debussy. 

 Sábado 19 de marzo: 

Antonin  Dvor ák  Trío  (Jiri  Hur-

ni k,  vio lín;  Frantisek Maly,  piano,  y 

Daniel  Veis,  violonchelo) . 

Trío en Sol,  de C. Debussy; Trío en 

Mi  bemol  mayor,  Op . 2,  de  A.  Rous -

sel;  y Trío en  La  menor,  de  M.  Rave!. 

 Sábado 26 de marzo: 

Santiago  de  la  Riva  (v io lín) ,  An-

gel  Gago Bádenas (piano ) y el  Cuar-

teto de  cuerda de  Córdoba. 

Cuarteto  de  Cuerda  y  Tzigane,  de 

M.  Ravel;  y  Concierto  Op.  21 ,  para 

violín ,  piano  y  cuarteto  de  cuerda , de 

Ernest A. Chausson . 

LOS INTERPRETES 
Manuel  Guillén  es  profe sor  de 

vio lín en  el Con servatorio de  Ama-

niel  de  Madrid,  primer  violín  de 

agrup aciones de cámara y miem ?ro 

de  la  Orquesta  de  Cámara  Rema 

Sofía. Luis  Rego  imparte  actual-

mente  una  de  las  cátedras  de  Mú-

sica de  Cámara del  Real  Conserv a-

torio  Superior  de  Mú si c a  d e 

Madrid.  Fue  director  y  fundador 

del  Conservatorio  de  Cuenca.  Ra-

fael  Ramos es  profesor  en  el  Real 

Conserv atorio  de  Madrid .  Chicky 

Martín  es  profesor  en  este  mismo 

Con servatorio.  El  Antonin  Dvo-

rák  Trío  está  integrado  por  tres 

músicos  checos:  Frantisek  Maly, 

Daniel  Veis  y  Jiri  Hurnik.  San-

tiago  de  la  Riva  es  concertino  de 

la  Orquesta  de  Córdoba,  miembro 

del Trío Bretón y profesor de  viol ín 

en  el  Conservato rio  «Jacinto  Gue-

rre rro »,  de  Toledo.  Angel  Gago 

Bádenas es  piani sta  acompañante 

en  la  Escuela  Superior  de  Mú sica 

«Re ina  Sofía ».  El  Cuarteto  de 

cuerda de  Córdoba está  integrado 

por  Yamir  Portuondo  (violín ), 

Artaches Kazarian (vio lín), Jorge 

Hernández (viola) y Paul Mitchel 

(violonchelo). 
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En sesiones públicasl  con traducción simultánea 

Continúa el ciclo sobre 
«Dinámica de las proteínas 
de membrana» 
Intervienen cuatro científicoSI entre ellos 
dos Premios Nobel 
El lunes 7 de marzo tendrá lugar la seg unda sesión pública, con 
traducción sim ultá nea , del XIII Ci clo de Confere ncias Juan March qu e, 
con el tema Dynamics of Membran e Protein s (<< Diná m ica de las prot eínas 
de membrana»), ha organizado el Cent ro de Reuniones Internacion ale s 
sobre Biología, del Instituto Juan March de Estudios e Investigacion es. 

El ciclo se inició e l pasado 28 de 
febrero con la conferencia del Premio 
Nobel de Medici na 1985, J. L. Go ld
stein, del So uthwes tem Medical Ce n
ter, en Dallas (Universidad de Texas). 

M. S. Brown, quien compartió en 
1985 con Go ldstein el Premio Nobe l 
de Medic ina y co n quien trabaja en e l 
mismo centro de Dalias, hablará e l lu
nes 7 de marzo sobre How Cells Con

trol Cholesterol y será presentado por 
Jorge Mo scat, de l Centro de Biología 
Molecular, de Mad rid. El 14 de marzo 
interve ndrá H . Pelham, del Medical 
Researc h Coun ci l, Laboratory of Mo 
lecula r Bio logy, de Cambridge (Gran 
Bretaña), y lo hará hablando de Pro

tein Sorting and Secre tion; se rá pre
sentado por Balbino Alarcón , de l 
Centro de Biología Molecular, de Ma
drid. El ciclo concluirá el lunes 2 1 de 
ma rzo , con la inte rve nc ión de T . A. 
Spr inger, de l Cen ter for Blood Rese
arc h , Ha rva rd Medic a l Sc hool , de 
Boston , quien se oc upará de Sequen

tia! Adh esive Steps in Leukocyte lrue

ractions with Endothelium; será pre
sentado por Migu el López-Botet , de l 
Hospit al de la Princesa, de Madrid. En 
un poster ior Bole tín Inf ormativo se re
cogerá el con tenido de l ciclo. 

«Todas las cé lulas anima les --ex
plica M. S. Brown- necesitan co les
terol como uno de los componentes de 
la membrana plasmáti ca que rodea la 
célula. Por otra parte, un exceso de co
lesterol resulta letal, ya que forma cris
tales que destruye n la arquitectura ce
lular. Por lo tanto, las cé lulas animales 
han e laborado un sofistica do meca
nismo que aporta colesterol cuando es 
necesario y lo elimina si las necesi da
des de la cé lula están satisfechas.» 

«La secrec ión de proteínas en célu
las eucariotas --comenta H. Pelham
es un proceso muy complejo en el que 
interviene una serie de compartimentos 
membranosos. Las prote ínas son inser
tadas inicialmente en el retículo endo
plásmico, donde sufren un plegamiento 
y de ahí son transportadas al Aparato 
de Golgi med iante un mec anismo de 
gemación y fusión vesicular.» 

«La migración de cé lulas a los pun
to s de inflamación - señ a la T. A. 
Springer- es un proceso finamente 
regulado en cuanto a la localización y 
subpob lación de leucoci tos, es to es, 
linfocitos, monocitos, neutrófilos o eo
sinófi los. La adhesión firme de leucoci
tos en circ ulación al endote lio requi ere 
al menos tres pasos secuenciale s.. 
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Centro de Reuniones Internacionales sobre Biología  

Bases moleculares de la 
función de canales iónicos 
Entre el 29 de noviembre y elIde diciembre pasados se desarrolló el 
workshop  titulado Molecular Bases  01Ion  Channel Function (<<Bases 
moleculares del funcionamiento de los canales iónicos»), organizado por 
R. W. Aldrich (Estados Unidos) y 1. López-Barneo (España). En total hubo 
22 ponentes invitados y 25 participantes, provenientes de diferentes 
países. La relación de ponentes fue la siguiente: 

- Estados Unido s : R. W. AI
drich, Universidad de Stanford ; C. 
M. Armstrong, Universidad de 
Pennsylvania; K. G. Beam, Universi
dad de Colorado; F. Bezanílla, Uni
versidad de California, Los Angeles; 
S. C. Cannon, Massachu setts Gene
ral Hospital, Boston; D. E. Clapharn, 
Mayo Found ation, Rochester; T. 
Hoshi, Universidad de lowa: R. Mac
Kinnon, Harvard MedicaJ SchooJ, 
Boston; G. Mandel, Universidad de 
Nueva York, Stony Brook: C. Miller, 
Universidad Brandei s, Waltham; y 
W. N. Zagotta, Universidad de Was
hington, Seattle. 

- Francia: P. Ascher yA. Marty, 
Ecole Normale Sup érieure, París . 

- España: A. Castellano y J. L ó
pez-Barneo, Universid ad de Sevilla; 
A. Ferrús y J. Lerma, Instituto Ca
jal-CSIC, Madrid; y B. Soria, Uni
versidad de Alic ante . 

- Alemani a: A. Konnerth, Uni
versitat des Saarl andes, Homburg
Saar; B. Sakmann, Max-Planck Insti
tut für Medizini sche Forschung, 
Heidelberg; y W. Stühmer, Max
Planck Institut für Experimentelle 
Medizin, Gottingen. 

- Chile: R. Latorre, Centro de 
Estudios Científi co s de Santiago, 
Santiago de Chile . 

Y la relación de participantes fue la 
siguiente: 

- Estados Unidos: M. J. Acker
man, Mayo Found ation, Rochester; 

C. R. Artalejo, Northwestern Univer
sity, Evansron: P. Ellinor, Universi
dad de Stanford; M. L. García, 
Merck Research Laboratories, Rah
way; B. Mlinar, Universidad de 
Ohio, Colurnbus; D. E. Patton, Uni
versidad de Californi a, Los Angeles; 
y r. j. Toledo, Universidad de Nueva 
York, Stony Brook. 

- Españ a: A. Araque, M. Ca
sado y F. J. Tejedor, Instituto Cajal
CSIC, Madrid; M. Criado y S. Sala, 
Universidad de Alic ante; M. García 
Calvo, Centro de Inve stigaciones Bio
lógicas-CSIC, Madrid; G. M. Minte
ning, Universid ad de Lérida; L. A. 
Pardo, Universidad de Oviedo; y C. 
Valenzuela, Universidad Complu
tense, Madrid . 

- Suecia: F. Elinder, Karolinska 
Institutet, Estocolrno. 

- Din amarc a: D. Klaerke, The 
August Krogh Institute, Copenhague; y 
S.-P. Olesen, NeuroSearch, Glostrup. 

- Austria: H.-G. Knaus, Univer
sidad de Innsbruck. 

- Alemani a: R. Schneggenbur
ger, Un iver s it ar des Saarlandes, 
Homburg; y H. Terlau, Max-Planck 
Institut für ExperimentelIe Medizin, 
Gortingen . 

- Israel : Y. Shai, Weizmann Ins
titute of Science, Rehovot. 

- Polonia : A. Szewczyk, Poli sh 
Academy of Sciences, Varsovia . 

- Gr an Bretaña: M. A. Valverde, 
Babraham Institute, Cambridge. 
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Los canales jónicos son poros alta
mente se lectivos que permiten el paso 
de determinado s iones a través de las 
membranas plasmáticas. Son de natu
raleza protei ca, estando form ados por 
una o más cadenas polipeptídicas an
cl ada s en la membrana. Con stituyen 
un mecanism o extraordinar iamente 
efectivo para facilitar el paso de iones 
a través de membranas plasmáticas, 
aunque este movimiento tiene que rea
lizarse a favor de gradiente electroquí
mico , es decir , sin que haya gasto de 
ATP. Esta últ ima característi ca dife
rencia los canales iónicos de las bom
bas de iones. Estos canales pueden 
abrirse o cerrarse en respue sta a deter
minados estímulo s y esta forma de re
gulac ión está directamente relacionada 
con su funcionamiento fisiológico. 

El estudio de los canales iónicos ha 
avanzado enormemente en los últimos 
años , debido a la cooperación de dos 
campos de la biolog ía celular tradicio
nalmente se parados: por un lado, el 
estudio de la electroquímica celular y, 
por otro, las técnicas de DN A recom
binante, que permiten la expre sión y 
mutación dirigida de est as proteínas. 

Los canales iónicos dependientes de 
voltajes responden a cambios en el po
tencial eléctri co de la membrana plas
mática, llevando a cabo un ca mbio 
conformacional que tiene como conse

cuencia la apertura del canal. El meca
nismo preci so por e l que tienen lugar 
estos cambios es aún desconocido. 

Este tipo de canales está implicado 
en actividades tan diversas como la 
transmisión del impulso nervioso , el 
control del latido del corazón y la re
gulac ión de sec rec iones . Los genes 
que codifican canales de este tipo, 
tanto de Na' como de K+, han sido clo
nados en distintos sistemas. El canal 
de Na' con sta de un solo polipéptido 
con cuatro dom inios repetidos, mien 
tras que el de K+ está form ado por la 
unión de cuatro proteínas idénticas de 
menor tamaño. En ambos casos se dis
tinguen seis regiones intermembrana
les. Una de ellas, denominada S4, rica 
en arginina y lisina, parece ser respon 
sable de la respuesta a los cambios en 
el voltaje celul ar. 

Los canales i ónicos, dependientes 
de ligando, se ac tivan por la presencia 
de una molécula específica. Por ejem
plo, en el sistema nervioso centra l de 
los vertebrados aparecen distintos ti
pos de canales dependientes de gluta
mato, estando presentes en la mayoría 
de las sinapsis implicadas en la exci
tación nerviosa . Otros canales, deno
minados «rec tif icadores internos», 
tienen la impo rtante misión de mante
ner el potenc ial de membrana en célu
las en repo so . D 

UN «WORKSHOP» EN MARZO 
Entre el 21 y el 23 de marzo tendrá trata de un campo en rápid a expan

lugar el workshop  titulado Genetic re sió n y en el que empieza a resultar 
combination and defe ctive interfering evidente que , al igual que los organis
particles in RNA viruses (<< Recombi mos con DNA, los fenómenos de re
nación genética y partículas defecti combinación genética participan en la 
vas en virus de RNA»), organizado formación de nuevas especies virales 
por los doctores Josef J. Bujarski y y e n la estab ili zación del genoma 
Sondra Schlesinger (EE.UU.) y Ja RNA. El conocimiento de los meca
vier Romero (España). El objeto de nismo s de recomb inación RNA-RNA 
esta reunión es examinar el nivel ac también tiene aplicaciones prácticas: 
tual de conocimiento sobre los proce entre ellas, e l desarrollo de nuevas va
sos de recombinación genética y de la cunas, el control de ciertos virus y la 
formación de RNA defectivo en virus estimación de riesgos potenciales de 
de RNA, incluyendo virus que atacan recombinación de organi smo s trans
a animales , plantas y bacterias. Se génicos. 
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«Europa y el Estado» 
Conferencias de Francisco Rubio Llorente 
y Santiago Muñoz Machado 
Con el título «Europa y el Estado» se celebró en la Fundación, los días 30 de 
noviembre y 2, 14 Y 16 de diciembre pasado, un ciclo de conferencias públi
cas organizado por el Centro de Estudios Avanzados en Ciencias Sociales, 
del Instituto Juan March de Estudios e Investigaciones. Fue impartido por 
los profesores Francisco Rubio Llorenr e, quien pronunció las dos primeras 
conferencias (<<Europa y el Estado de derecho» y «E uropa y el Estado so
cial »), y Santiago Muñoz Machado, las otras dos (<<Europa y la Constitución» 
y «La formación de principios comunes del Derecho Público Europeo»), 
Francisco Rubio Llorente es catedrático de Derecho Constitucional de la 
Universidad Complutense y director de la Revista  Española  de  Derecho 
Constitucional.  Fue Magistrado del Tribunal Constitucional y Vicepresi
dente del mismo. Pertenece al Consejo Científico del Centro de Estudios 
Avanzados en Ciencias Sociales, del In stituto Juan March de Estudios e In
vestigaciones. 
Santiago Muñoz Machado es catedrático de Derecho Administrativo de la 
Facultad de Derecho de la Uni versidad de Alcalá de Henares y miembro ex
cedente del Cuerpo de Administradores Superiores del Estado. Ejerce la 
abogacía en Madrid y es Patrono Fundador de la Escuela Libre de Derecho 
y Economía. 
Se ofrece a continuación un resumen de las intervenciones de ambos confe
renciantes. 

Francisco Rubio Llorente 

El Estado de Derecho y el 
Estado Social 

Unión Europea ha puesto 
fundacional e s de la Uno de lo s ob j et ivos 

de reli eve , co mo nun ca 
Comunidad Europea fue ante s. la tensión entre el 
anular las causas que ha proceso de integración y 
bían provocado las guerras el principio de soberanía 
mundiales; superar el na nacional entre el ordena
cio nalismo. superar el Es miento jurídico comunita
tado-nación como orga ni rio y los orde namientos 
zaci ón jurídico -políti ca, internos. 
organiz ando la vida de la Vamo s a analizar aquí 
humanidad sobre otro prin lo s términ os en los qu e 
ci pio jurídico-político, aunque sin está planteada esta crisis desde las dos 
abo lir los aspectos positivos que el notas más características del Estado 
Estado-nación ha proporcionado. Es soberano europeo, que es un Estado de 
este objetivo precisamente el que está Derecho y un Estado Social. 
hoy en cris is, pues el Tratado de la La estructura jurídi co-política de la 
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CE no responde al esquema propio del 
Est ado de derecho. No existe en ella un 
poder democráticamente leg itimado , ya 
que la CE no tiene un pueblo propio 
que pueda otorgarle es ta legitimación. 
Ejerce un poder de otros, un poder de
legado, por lo que sus órganos no están 
legitimad os por la confianza de un ine
xis tente pueblo de Eu ropa , frente al 
cual , en consecuenci a, tampoco puede 
responder. La CE cuenta con un tribu
nal ind ependiente, so me tido úni ca
mente a los tratad os; pero no puede ga
rantizar los derechos de los ciudadanos, 
pues el derecho com unitario no con
lleva una declaración de derechos. 

El problema que plantea la articula
ción de ambos s istemas --el sistema 
jurídico interno, e l comunitario, es de
cir, e l sistema propio de un Estado de 
Derecho, y un sistem a que no responde 
a est as características- ha sido re
suelto por el Tribunal de Justicia de la 
CE por el procedimiento de ignorarlo. 
Part e del supuesto de que el derecho 
comunitario y el derecho interno son 
dos ordenamientos jurídicos dist intos y 
aplic a el derecho comunitario centrán
do se únicamente en los principios de 
és te . Niega la existenc ia de cualq uier 
relación y afirma la primacía del dere
cho comunitario so bre el interno, in
clu so so bre el derecho con stituc ional 
de los Estados. Se produce así una di
soc iac ión en la CE . En el proceso de 
adopción de deci siones, la CE funciona 
como una organización intemacional y 
se requiere la unanimidad de los Esta
dos miembros; en lo que toca a las rela 
ciones jurídicas, por el contrario. la su
prem acía del derecho comun it ario 
sobre el interno lleva a que la CE fun
cione como una estructura federal. 

La reacción de los Parlamentos na
cionales frente al Tra tado de la Uni ón 
no ha s ido ho stil. En Francia se re
form a la Constitución en junio de 
1992, mientras que la reforma en Ale
mani a (por referirme a dos países con 
gran infl uenc ia en la CE) se hizo en 
diciembre del mismo año. En am bas 
deci siones hay una clara vocación e u
rope ísta, pues se incorpora a la Con s

tituci ón la opción europea . Esto im
plic a también, sin e mbargo, una im
portante con secuencia, ya que obli ga a 
repl antear la rel aci ón entre ju risdic
ción comunitaria y jurisdicción nacio
nal desde el punto de vista de la Cons
tituci ón nacional. Los tratados quedan 
incorporados a esta última y sus prin
c ipios dejan de ser así só lo derecho 
comunitario para ser también derecho 
constitucional de los países, lo que 
obliga a los Tribunales nacionales a 
garan tiza r su ob serv ancia. 

Al mismo tiempo, tanto en Francia 
com o en Alemania se ha invalidado la 
reiterada afirmación del Tribunal de 
Justici a según la cual el Tratado de la 
CE est á contraído a perpetuidad , lo 
que implicaría que los Estado s no pue
den sa lirse. Est a negación de la perpe
tuid ad de los Tratados la hace el Con
sejo constitucional francés al resolver 
el recurso sobre el Tratado de Schen
ge n y el Tribunal Con stitu cional ale
mán en la reciente sentencia so bre el 
Tratado de Maastri cht. Además, am
bos países han establecido límite s a las 
ce s iones de soberanía. Como conse
cuencia de todo esto , los tribunales na
c io na les so n hoy competentes para 
ju zgar los acto s de las autoridade s co
munitarias, sobre todo desde el punto 
de vista de los der echos fund amenta
les. Con estas reformas la situac ión ad
quie re una complejidad nueva ; grave
mente perturbadora, ya que int roduce 
muchos actores en e l juego, pero posi
tiv a . Las reform as co ns tituc io na les 
e fec tuadas en Franci a y Alemani a 
afectan tambi én al llamado défic it de
mocrático. Otorgan legitimidad demo
crática a la CE, pero también a costa 
de añadir complejidad , pues a partir de 
ahora las actuaciones del Con sejo de la 
Comunidad están sometidas al control 
de doc e legislaturas distintas, lo que 
puede provocar, al menos, un retraso 
de las decisiones. 

La es tructura confedera] de gobierno 
en la que ha desembocado la Comuni
dad Europea, aho ra Unión Europea 
(VE ), tras la aprobación del Acta Unica 
y el Tra tado de Maastricht, con stitu ye 



un modelo ex traordinariame nte com
plejo, en un momento en el que la UE 
necesita respuestas rápidas a los pro
blemas planteados. La negociación del 
GATI, que pone en cuestión la Polí
tica Agrícola Común, es un buen ejem
plo de lo problemático que resulta lle
gar a acuerdos entre miembros de doce 
países con trayectorias, intereses e ideo
logías diferenciados. 

Ante est a si tuac ión, so n much os 
quienes, co mo Spine lli, aboga n por 
una fe dera lizació n  de  la  V E  co mo 
ún ico medi o de dar respuesta a los 
probl ema s planteados. Sin embargo , 
parece razonable desconfiar de la facti
bilidad de este proyecto. Como se dijo 
antes, no podemos hablar en la actuali
dad de un «pueb lo europeo», sino de 
«los pueblos de los Estados europeos», 
por lo que la legitimidad principal pro
cede hoy de los Estados miembros, no 
de las instituciones comu nes (Parl a
mento Europeo). 

Desde la perspecti va del «Estado 
Social» (o Estado del Bienestar), las 
tensiones entre la UE y los Estados se 
hacen aún más patentes. 

La estructura  del Estado Soc ial no 
dep ende tanto de la consa grac ió n 
constitucional de los derechos sociales 
como de una determinada orientación 
política. Según algunas opi niones, el 
único derecho fundamental que es ne
cesario modular para hacer posible e l 
Estado Social es el derecho de propie
dad. Por ello el Estado Socia l perma
.nece en una situación de cierta «indi
genc ia jurídica» respecto al Estado de 
Derecho, cuyos principios básicos, la 
Libertad y la Igualdad Forma l, se en
cuentran, por co ntra, exp lícitame nte 
consagrados en los textos constitucio
nales. Su estructura  política,  por otro 
lado, no busca la eliminación de las 
clases como objetivo final, sino la eli
minación del carácter agónico de la lu
cha de clases mediante la sujeción de 
esta lucha a reglas jurídi camente deter
minadas que favorezcan la armonía so
cial. Por tanto, a diferencia del Estado 
de Derecho, su legitimid ad democrá
tica no puede derivarse de la defen sa 
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de la igualdad y libertad formal, sino 
de la capacidad de asegurar a  los ciu
dadanos un bienestar determinado con 
independencia del mercado. 

Dentro de las políticas orie ntativas 
de la UE, la Política Agrícola Común 
y los Fondo s Estructurales buscan re
ducir los desequilibrios intraeuropeos . 
Su valor residir ía principalmente en el 
con dicionami ento que ejercen sobre 
las pol íticas igualatorias inte rnas de 
cada Estado. 

La compatibilidad de Estado Social 
y Mercado Exterior abierto es tema de 
una ya larga polémica. Ya Keynes, pese 
a adjudicar tendencias proteccionistas al 
Estado Soc ial, terminó por considerar 
posible su integración en un sistema li
beral de comercio (Brerton Woods). La 
UE ha favorecido hasta ahora un de
sarme arance lario internac ion al que 
pone en tela de juicio la soberanía na
cional en estos temas, la capacidad de 
cada Estado para controlar los flujos de 
importación y exportación y con ello la 
posibilidad de intervenir eficazmente en 
la corrección de las desigualdades que 
origina el mercado. Esta problemática 
es tamb ién un te ma actual. Los altos 
costos que implica el Estado Social dis
minuyen su com petitividad en el mer
cado internacional. No podemos acep
tar, sin embargo, el desmantelamiento 
del Estado del Bienestar como una al
ternativa real. El individualismo de las 
sociedades modern as ha llegado a su 
extremo posible. lo que ha obligado al 
Estado Soc ial a asumir las tareas que 
antes eran propias de estructuras tradi
cionales. El desmantelamiento del Es
tado Social acarre aría por eso cos tes 
«inasumibles», A lo más que cabe lle
gar es a introducir en algunas prestacio
nes sociales correcciones puntuales. En 
resumen , un modelo federal euro peo 
que permitiera la toma de decisiones rá
pidas requeriría unas instituciones co
mune s más eficaces y ágile s que las 
ofrecidas por el modelo confederal. No 
obstante, una federación europea queda 
todavía lejos. Mientras tanto, el Estado 
Social y la futura Europa continúan en 
un equilibrio inestable. 
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Santiago Muñoz Machado 

Las Constituciones y el derecho  
comunitario 

E l Tr ibunal de Justicia Constitución sólo permi
de las Comunid ade s tía atribuir a los extranje

Europeas, con sede en Lu ros el derecho de sufragio 
xemburgo, es el intérprete ac tivo en las ele cciones 
máximo de las relaciones municipal es. 
entre el derecho comunita El Con sejo de Es tado 

entendió que esta contrario y las Constituciones de 
los diversos Estados miem dicción podía salvarse si
bros de la Unión Europea. guiendo el procedimiento 
Con el Tratado de la Unión del artículo 93 de la Cons
Europea (T UE), firm ado 
en Maastricht en febrero de 1992, se 
han abierto nuevas perspectivas y pro
blemáticas al tema. Las distintas res
puestas nacionales que se han dado en 
la ratificación del Tratado al analizar 
su rela ción con las Constituciones, 
obligan a reflexion ar de nuevo y a 
preguntarse por qué casos, a priori  si
milares, han sido resueltos con estrate
gias diferentes. El estudio de las solu
ciones española, francesa y alemana 
es muy significativo para comprobar 
diversos grados de preocupación de 
los tribunales y órganos constituciona
les de estos países al examinar la com
patibilidad del Tratado de Maastricht 
con sus cartas magnas, lo que ha lle
vado a modificaciones constituciona
les de mayor o menor profundidad, se
gún los casos. 

En España .  la cuestión abord ada 
por el Consejo de Estado y el Tribu
nal Constitucional se limitó a la con
tradicción literal existente entre el ar
tículo 8 B I del Tratado const itutivo 
de la CEE, en la redacción que le dio 
el TUE, y el artículo 13.2 de la Cons
titución. En efecto, el nuevo precepto 
comunitar io otorga a los ciudadanos 
de la Unión el derecho a ser elector y 
elegible en las elecciones municipales 
del Estado miembro en que residan, 
mientras que el artíc ulo 13.2 de la 

titución, que está previsto 
para la cesión de competencias sobe
ranas a organizacion es supranaciona
les en las que España se integra. En 
cambio, el Tribunal Constitucional, 
mediante su Declaración de I de ju lio 
de 1992, concluyó que el artículo 13.2 
de la Constitución debía reformarse, 
como así se hizo. 

Habría que subrayar las limitacio
nes del planteamiento realizado por los 
órganos constitucionales español es, 
que no efectuaron un análisis completo 
de las distintas consecuencias constitu
cionales que trae consigo el TUE. 

En Francia, el Consejo Constitucio
nal fue, sin embargo, consultado en tér
minos muy amplios, y en su dictamen 
de abril de 1992 analizó el TVE punto 
por punto para comprobar su compati
bilidad con la Constitu ción francesa. 
En Alemania,  el Tribunal Constitucio
nal de Karlsruhe también se pronunció 
sobre la compatibilidad del TUE y la 
Ley Fundamental de Bonn. La senten
cia que resolvía esta cuestión el 12 de 
octubre de 1993 propiciaba pocos días 
después la entrada en vigor de los 
acuerdos de Maastricht. 

Observ ar las distintas respue stas 
nacionales al TU E y las diferentes 
concepciones sobre la soberanía, tras 
la transform ación que supondrá apli
car Maastricht, da idea de las diversas 



sensibilidades en el celo por controlar 
el orden constitucional, que varía de 
preocupaciones sobre cuestiones rela
tivamente menores (caso de España) a 
serias reflex iones de mayor calado 
(Francia o Alemania), sin citar casos 
donde la cuestión ni siquiera se ha 
planteado, aceptando el TUE como 
un tratado que no afectase en nada a 
la Constitución, ya que ésta admite, 
por su flexibilidad, los impactos su
pranacionales, que no exigen, por 
tanto, reforma de los respectivos tex
tos fundamentales . 

Los aspectos positivos de la unifica
ción no deben relajar el velar por que 
quede respetada la legitimidad demo
crática y la necesidad, como mínimo, 
de cláusulas fuertes y generales que 
asuman y acepten la integración sobre 
bases más fuertes que el actual artículo 
93 de la Constitución Española. 

La construcción jurídica de la Unión 
Europea se va dotando de unos princi
pios de derecho público que responden 
a distintas preocupaciones por la nove
dosa e importante experiencia que su
pone construir un sistema político su
pranacionaJ con un ordenamiento 
jurídico propio que, en consecuencia, 
ha de ser coherente. El problema más 
relevante radica en la propia articula
ción de las competencias y los poderes 
que deben pertenecer al nivel comunita
rio y los que deben pertenecer al nivel 
estatal. Esta preocupación ha sido tra
tada en la sentencia del Tribunal Cons
titucional alemán de 12 de octubre de 
1993. 

Esta sentencia, junto a las conclu
siones del Consejo Europeo de di
ciembre de 1992 celebrado en Edim
burgo, parecen marcar la firme 
decisión de limitar la pérdida de la so
beranía estatal que suponen estos me
canismos de flexibilización de la lite
ralidad de los tratados, pero en la 
práctica no es seguro que ello ocurra 
mientras no se subsane el defecto fun
damental del proceso, que es el care
cer de Constitución y dejar la integra
ción a un tratado internacional que 
otorga competencias vagas junto a una 
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cláusula de gran potencialidad federal. 
Si hasta ahora el funcionamiento se ha 
basado en la primacía, el crecimiento 
inmoderado de competencias deja pa
tente el absurdo organizativo que no 
observa la regla lógica, enunciada por 
Kelsen, de respeto de los equilibrios 
competenciales. 

Una estructuración más racional se 
ha propuesto desde distintos frentes . 
Así, en 1984 el proyecto Spinelli suge
ría el principio federal de enunciado de 
funciones en listas. Más adelante se 
asumió el principio de proporcionali
dad; y finalmente ha triunfado la defi
nición de la idea de subsidiariedad re
clamada ya en 1987 por los presidentes 
de los Lander alemanes, acogida por el 
Parlamento Europeo en el informe Gis
card de 1990 y aceptada en el Tratado 
de la Unión en su artículo 38 como un 
principio general común. 

El principio de subsidiariedad im
plica una idea federal e inspira otros 
principios y prácticas cotidianas de la 
vida comunitaria junto a un fomento 
de la democracia en la organización. 
La regla de oro consiste en que el po
der central no actuará si los objetivos 
perseguidos se consiguen con igual 
eficacia a nivel territorial más bajo . 

Otro principio que cabe citar, fuera 
ya de los aspectos de reparto cornpe
tencial, es el principio jurídico común 
de la democracia.  El Tribunal Consti
tucional Alemán consideró en su sen
tencia sobre el TUE que la legitimi
dad democrática de la Unión, pese a 
ser indirecta, era suficiente en la me
dida en que no limitase las lealtades 
internas alemanas entre poderes legis
lativo y ejecutivo, así como entre po
der central y poderes subestatales , 

Otro principio lo constituye la pro
tección de la libre  empresa en compe

tencia. que, como ocurre en la Consti
tución norteamericana, explica gran 
parte de la mecánica general y tiene 
su aplicación práctica en diversos as
pectos, como la prohibición de ayu 
das públicas o la regulación estricta 
de contratos del Estado, monopolios y 
servicios públicos . O 
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Marzo  

1, MARTES  

11,30 RECITALES PARA 
JOVENES 

Organo, por Roberto 
Fresco. 
Comentarios: Carlos Cruz 
de Castro. 
Obras de 1. S. Bach, 
1. G. Walther, C. Ph. E. 
Bach, F. Mendelssohn , 
L. Bo élmann y J. Alain. 
(Sólo pueden asistir grupos 
de alumnos de colegios e 
institutos, previa solicitud.) 

19,30 ENCUENTRO CON 
CARLOS BOUSOÑO (lH) 

Con motivo de la concesión 
del Premio Nacional de las 
Letras Española s 1993 . 
Francisco Javier Díez de 
Revenga: «La crítica 
literaria en Carlos 
Bou soño». 

(En colaboración con el 
Centro de las Letra s 
Españolas del Ministerio 
de Cultura .) 

2, MIERCOLES 

19,30  BIBLIOTECA DE 
MUSICA ESPAÑOLA 
CONTEMPORANEA 

AULA DE 
(RE)ESTRENOS 
Recital de viola y piano. 
Intérpretes: Emilio Mateu y 

Miguel Zanetti. 
Obras de J. Rodrigo, 
X. Montsalvatge y Manuel 
de Falla. 

3, JUEVES 

11,30 RECITALES PARA 
JOVENES 

Oboe y piano, por Carmen 

Guillem e Isabel 
Hernández. 
Comentarios: Javier 
Maderuelo. 
Obras de W. A. Mozart, 
C. Saint-Saéns, M. Ravel , 
F. Poulenc y B. Britten. 
(Sólo pueden asistir grupos 
de alumnos de colegios e 
institutos, previa solicitud.) 

19,30 ENCUENTRO CON 
CARLOS BOUSOÑO (lV) 

Con motivo de la concesión 
del Premio Nacional de las 
Letras Española s 1993. 
Alejandro Duque 
Amusco: «El ojo  de  la 
aguja, de Carlos Bousoño : 
un nuevo caso de signo 
métrico ». 
(En colabor ación con el 
Centro de las Letras 
Españolas del Ministerio 
de Cultura. ) 

4, VIERNES 

11,30  RECITALES PARA 
JOVENES 

Piano, por Leonel Morales. 
Comentari os: Antonio 
Fernández-Cid. 
Obras de A. Soler , 
W. A. Mozart, F. Chopin, 
1. Albéniz y A. García 
Abril. 
(Sólo pueden asistir grupos 
de alumnos de colegios e 
instituto s, previa solicitud.) 

5, SABADO 

12,00  CONCIERTOS DEL 
SABADO 

CICLO «MUSICA DE 
CAMARA FRANCESA» (1 ) 
Recital de violín y piano. 
Intérpretes: Manuel 
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Guillén y Luis Rego. 
So nata nº 1 Op . 75 en Re 
menor, de C. Saint-Saens: 
So nata en Sol Mayor , de 
M. Ravel; y So nata 
(dedicada a Ga rcía Lorca), 
de F. Poulenc . 

7, LUNES 

12,00 CONCIERTOS DE 
MEDIODIA 

Recital de clave, por 
Mercedes Pomilio. 
Obras de P. Sostoa, 
S. Albero , 1. P. Ram eau, 
1. Ch . Bach y 1. S. Bach. 

19,30 INSTITUTO JUAN 
MARCH/CENTRO DE 
REUNIONES 
INTERNA CIONALES 
SOBRE BIOLOGIA 

XIII CICLO DE 
CONFERENCIAS JUAN 
MARCH SOBRE 
BIOLOGIA: «DYNAMIC S 
OF MEMBRANE 
PROTEINS» (11) 
M. S. Brown: «How Ce lls 
Control Cholestero l 
(Traducci án simultánea) 
Presentador : Jorge Moscat. 

8, MARTES 

U ,30 RECITALES PARA 
JOVENES 

Organo, por Roberto 
Fresco. 
Comentarios: Carlos Cruz 
de Castro. 
(Programa y co ndicio nes de 
as istenc ia com o e l día l .) 

19,30 E NCUENTRO CO N 
CARLOS BOUSOÑO (y V) 

Co n moti vo de la co nce sión 
del Premi o Nacional de las 
Letras Españolas 1993. 
Mesa redonda: «Cuatro 
poetas ante una lectura». 
Intervi enen : José Hierro, 
Francisco Brines, C la ud io 

Rodríguez y Fernando 
G. Delgado. 
(En co laborac ión co n el 
Ce ntro de las Letras 
Españolas del Ministe rio 
de Cultura.) 

9, MIERCOLES 

19,30 CICLO «M ENDELSSO H N: 
OBRA PARA PIANO» (1) 

Intérprete: Almude na 
Cano. 
Programa: Var iacione s en 
Mi bem ol mayor Op . 82, 
Sonata en Mi mayor Op . 6, 
Preludio y Fuga en Fa 
menor Op. 35 , nº 5 ; Seis 
Rom anzas sin Palabras: 
nº 15 en Mi mayor Op . 38 , 
nº 3; nº 25 en Sol mayor 
Op. 62 , nº 1; nº 47 en La 
mayor Op . 102, nº 5; nº 32 
en Fa soste nido menor 
Op . 67, nº 2; nº 40 en Re 
mayor Op . 85 , nº 4 , y nº 2 1 
en Sol menor Op . 53, nº 3; y 
Fantasía en Fa sos tenido 
men or Op . 28. 

10, JUEVES 

U,30 RECITALES PARA 
JOVENES 

Oboe y piano, por Ca r men 
Guillem e Isabe l 
Hernández. 

«GOYA, GRABADOR», 
HASTA EL 20 DE MARZO 

Ha sta e l 20 de marzo es ta rá 
abiert a e n la Fund aci ón Juan 
March la Exposic ión «Goya, g ra
bador », co mpues ta por e l co njunto 
de los g ra ba dos re a lizad os por 
Francisco de Ga ya: un total de 288 
obras , entre ellas 11 pru ebas úni 
cas y 8 pruebas de estado únicas. 

El horario de vis ita es de lunes 
a sá bado, de IO a 14 hor as , y de 
17,30 a 2 1 horas; domingos y fes
tivos, de 10 a 14 horas. 
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Comentarios: Javier 
Maderuelo. 
(Programa y condiciones de 
asistencia como el día 3.) 

11, VIERNES 

11,30  RECITALES PARA 
JOVENES 

Piano, por Leonel Morales. 
Comentarios: Antonio 
Fernández-Cid. 
(Programa y condiciones de 
asistencia como el día 4.) 

12, SABADO 

12,00  CONCIERTOS DEL 
SABADO 

CICLO «MUSICA DE 
CAMARA FRANCESA» 
(II)  

Recital de violonchelo y  
piano.  
Intérpretes: Rafael Ramos  
y Chiky Martín.  
Elégie y Sonata n? 2, Op.  
117, de G. Fauré; Habanera,  
de M. Ravel; «Apres un  
Réve», de G. Fauré; y  
Sonata en Re menor, de  
C. Debussy. 

14, LUNES 

12,00  CONCIERTOS DE 
MEDIODIA 

LOS GRABADOS DE  
GOYA, EN NIZA  

El 5 de marzo se inaugura en 
Niza (Francia), en el Museo de 
Bellas Artes, la Exposición de 218 
Grabados de Goya (de la colec-

ción de  la Fundación Juan  March). 

La  muestra,  que  finaliza  en  esta 

ciudad su  recorrido por  Francia, se 

presenta en  colaboración con el  ci-

tado  Museo,  el  Ministerio de  Cul-

tura  de  Francia,  la  Chaire  Goya  y 

el  Ayuntamiento de  Niza. 

Canto y piano, 
por  Montserrat Muñumel 
y Josu Gallastegui. 
Obras de  W. A. Mozart, 

F. Schubert, F. Poulenc, 

X. Montsalvatge, 
E. Granados, 

1. Obradors y 1. Turina. 

19,30 INSTITUTO JUAN 
MARCH/CENTRO DE 
REUNIONES 
INTERNACIONALES 
SOBRE BIOLOGIA 

XIII CICLO DE 
CONFERENCIAS JUAN 
MARCH SOBRE 
BIOLOGIA: «DYNAMICS 
OFMEMBRANE 
PROTEINS» (III) 

H. Pelham: «Protein 

Sorting and  Secretion» 

(Traducción  simultánea). 
Presentador: Balbino 
Alarcón, 

15, MARTES 

11,30 RECITALES PARA 
JOVENES 

Organo, por  Roberto 
Fresco. 
Comentarios: Carlos Cruz 
de Castro 
(Programa y condiciones de 

asistencia como el  día  l.) 

19,30 CURSOS 
UNIVERSITARIOS 

«La novela histórica de 
griegos y romanos» (l). 
Carlos García Gual: 
«Antecedentes y  tipología 
de  un género ambiguo». 

16, MIERCOLES 

19,30 CICLO «MENDELSSOHN: 
OBRA PARA PIANO» (JI) 

Intérprete: Miguel Ituarte. 
Programa: Scherzo a 

capriccio en  Fa  sostenido 
menor; Preludios y Fugas 

Op.  35:  nº  I en  Mi  menor, 
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nº 3 en Si menor y n? 4 en 
La bemo l mayor; 
Variac iones Serias Op. 54; 
Estudio en Fa menor, 
Oc ho Romanzas sin 
Palabras y dos 
Klavierstücke: nº 1, 
nº 10, nº 11 , nº 35, nº 38, 
nº 33 , nº 39, nº 46, Andante 
cantabile en Si bemol 
mayo r y Presto Agitato en 
Sol menor; y Andante 
Cantabile y 
Pres to Agitato en Si mayor. 

17, JUEVES 

11,30 RECITALES PARA 
JOVENES 

Oboe y piano, por Carmen 
Guillem e Isabel 
Hernández. 
Comentarios: Javier 
Maderuelo. 
(Prog rama y condiciones de 
asistencia como el día 3.) 

19,30 CURSOS 
UNIVE RSITARIOS 

«La nov ela histórica de 
gr iegos y romanos» (11). 
Carlos García Gual: 
«Nostalgia de la Grecia 
antigua: De Fénelon a 
C hatea ubriand.» 

18, VIERNES 

11,30 RECITALES PAR A 
JOVEN ES 

Piano, por Leonel Mora les. 
Comentarios: Antonio 
Fernández-Cid. 
(Programa y condiciones de 
asistencia como el día 4.) 

19, SABADO 

12,00 CONC IE RTOS DEL 
SABADO 

CIC LO «MUSICA DE 
CA MARA FRANCESA» 
(III) 

Antonin Dvorák Trío (Jiri 
Hurnik, vio lín; Frantisek 
Maly, piano, y Daniel Veis, 
violonc helo). 
Trío en So l, de C. Debu ssy; 
T río en Mi bemo l Mayor , 
Op. 2, de A. Roussell : y 
Trío en La menor, de 
M. Ravel. 

21, LUNES 

12,00 CO NCIERT OS DE 
MEDIODIA 

Recital de viola y piano, 
por Alvaro Arrans y Jesús 
Mª G ómez, 
Obras de M. Glinka, 
G. Enesco y 
D. Shostakov ich, 

19,30 INSTITUTO JUAN 
MAR CH/CENTRO DE 
REU NIONES 
INTERNACIONALES 
SOBRE BIOLOGIA 

XIII CICLO DE 
CONFERENCIAS JUAN 
MARCH SOBRE 
BIOLOGIA: «DYNAMICS 
OFMEMBRANE 
PROTEINS» (y IV) 
T . A. Springer: 
«Sequential Adhesive Steps 
in Leukocyte Interactions 
with Endothe lium» 
(Traducción simultánea) . 
Presentador: M igue l 
López-Botet. 

C ICL O «M E ND E L SSO H N : 
OBRA PARA PIANO», EN 
LOGROÑO 

El cic lo «Me nde lssohn: o bra 
para piano », que se programa en 
Madri d, en la sede de la Funda
c ió n Ju an M ar ch e n e l me s de 
marzo, se ce lebrará con iguales in
térpretes, programa de mano, estu
dios críticos, notas y otras ayudas 
técni cas de la Fun dación , en Lo
groño (<<C ultural Rioja») los días 
14, 2 1 Y28 de marzo. 
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22, MARTES  

11,30  RECITALES PARA 
JOVENES 

Organo, por Roberto 
Fresco. 
Come ntarios : Carlos Cruz 
de Castro. 
(Programa y condiciones de 
asistencia co mo e l día l .) 

19,30  CURSOS 
UNIVERSITARIOS 

«La novela histórica de 
griegos y romanos» (JII) . 

Carlos García Gual: 
«Paganos y cri stianos: de 
los Mártires a Qua Vadis?» 

23, MIERCOLES 

19,30  CICLO «MENDELSSOHN: 
OBRA PARA PIANO» 
(y III) 

Intérprete: Agustín  
Serrano.  
Programa: Romanzas sin  
Palabras (Op. 19, núms. 2,  
3, 5 y 6; Op. 30, núms. 1 y  
6; Op. 38, nº 6; Op. 53,  
núms. l y 2; Op. 62, núms.  
5 y 6; Op. 67, nº 4; Op. 85,  
nº 1, y Op. 102, nº 3);  
Capricho Op. 5;  
Sonata Op. 106 en Si bemol  
mayor; Perpetuum Mobile  
Op . 119; Barcarola,  
Hoja de Album Op . 117 y  
Rond ó Capricho so Op. 14.  

24, JUEVES 

11,30  RECITALES PARA 
JOVENES 

Oboe y piano, por Carmen 
Guillem e Isabel 
Hernández. 

Coment ar ios: Javier  
Maderuelo.  
(Prog rama y co ndiciones de  
as istenc ia co mo el día 3.)  

19,30  CURSOS 
UNIVERSITARIOS 

«L a novela histórica de 
griegos y romanos» (y IV). 
Carlos García Gual : 
«Nuestro s ig lo: R. G raves , 
T. Wilder , M. Yourcen ar y 
otros.. 

26, SABADO 

12,00 CONCIERTOS DEL 
SABADO 

CICLO«MUSICA DE 
CA MARA FRANCESA» 
(y IV) 
Intérpretes: Santiago de la 
Riva (vio lín), Angel Gago 
Bádenas (piano) y 
Cuarteto de cuerda de 
Córdoba (Yamir 
Portuondo, violín ; 
Artaches Kazarian, violín ; 
Jorge Hernández, viol a; y 
Paul Mitchel, violonchel o). 
Cu arteto de cue rda en Fa 
Mayor y Tzigane , de 
M . Ravel ; y Concierto 
Op. 21, para violín, piano , y 
cuarteto de cuerda , de 
E. A. Ch ausson. 

28, LUNES 

12,00  CONCIERTOS DE 
MEDIODIA 

Recital de piano, por 
Mariano Ferrández 
Castillo. 
Obras de L. v. Beethoven , 
M. Ravel , F. Mompou y 
F. Liszt. 

Información: Fundación Juan March  
Castelló, 77. 28006 Madrid. Teléfono: 4354240 - Fax: 5763420  


